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acallar las inquietudes, restablecer el 
orden y satisfacer las quejas del oprimí- 
do, sin que hasta hoy, y por medio de ■ 
un gran esfuerzo, se haya hecho nada 
enérgico para aquietar al país, á la vez 
que resolviera éste y otro problemas, 
prescindiendo de invocaciones históri
cas de derecho, y teniendo sólo presen
tes todas las enseñanzas de la historia 
contemporánea y todas las grandes in
justicias que, á la sombra de nuestras 
revueltas, pudieron cometerse.

Las medidas de carácter legislativo 
conducentes á iniciar resoluciones que 
afecten al interés de los pueblos, no tie
nen límites; es así que la ley, para que 
adquiera carácter de tal, necesita estar 
votada ó autorizada por las Cortes, y 
que la de Presupuestos, en donde va 
envuelta esta reforma económica que 
afecta á Navarra, tiene estas condicio
nes, pues queda justificado que no se 
concibe un poder dentro de otro poder, 
porque de otro modo contradeciría ó 
mermaría sus atribuciones y autoridad, 
y por consiguiente que huelgan los dis
tingos en que se entretienen los que 
hoy, buscando dilaciones, examinan es
te asunto bajo el punto de vista del de
recho, sin que valga la invocación de 
costumbres sancionadas por la traai- 
ción, porque esto, sobre menoscabar la 
autoridad del poder del Estado, daña, 
constitucionalmente hablando, á sus ins
tituciones representativas.

Esto en cuanto al derecho en que pre
tenden apoyarse los navarros para mos
trar resistencias incomprensibles en tex
tos deshilvanados, que en cuanto ala 
oportunidad de su resistencia, algpien 
podría creer que es tan patriótica como 

, la actitud de La Epoca, que caritatwa- 1 mente recoge de donde puede cuanto, 
puede ser y alimentar actitudes rebel
des V cuanto su patriotismo mercantil 
permite á El Liberal y á El Heraldo para

Impuestos interiores 
Derechos de aduana.

Total....

Marcos.

1.519.500
12.688.100
14.204.600

La actitud de la 'míe en otro país menos perturbado que 
ni niiestro’hubiera producido unanime y el nuestro f nosotros
fienT para honra suya, halagos malsa
nos áe una parte de la prensa, que en 
?oda uno de estos confiietos ve la opor
tunidad de desarrollar su espíritu mer
cantil ó la satisfadeión de hacer el juego 
zií»! nartido en que milita, ó desahogar sus Œ iXtos, halagando las pa- 
Chines de las masas inconscientes de 
m?estra política, ha puesto sobre el tá
ñete una de las cuestiones más delicadas 
V complejas para el desenvolvimiento de 
la poñfiea económica del Gobierno, para 

robustecimiento del principio de la au
toridad pública, para la determinación 
de los poderes del Estado, como expre
sión de su supremacía y para la acción 
nolítica de la autoridad central.

para aquellos de nuestros colegas que 
nonen todo su empeño en atizar la ho
guera de la discordia ofrece esta cues
tión serios aspectos, que sometemos a 
su examen. El conflicto con Navarra, ¿es 
Smico? jes legal? Las Cortes con el 
rev ? pueden o no variar lo pactado 
en 1841? Este pacto, ¿es ley constituyen
te? Si es ley constituyente, ¿cabe pensar, 
puede concebirse—decimos jo^otros 
la existencia de un poder dentro de otro 
poder? /Puede alterarse la ley pacciona- 
da del 41? ¿Cómo se concibe la existen- 
tía de la Íey constituyente de Navarra 
dentro de la ley constituyente de la ge- 
“To’s'^qáí ptoteau toda esta serle de 
disquisiciones, de 
nal, de derecho internacional privado, 
como algunos la^consideran, 
según otros, económico los posicionos borrosas,
el calificativo de conflicto, o de | ^1 tránsito de la diputaci
legal de interpretación según el - - -- -
qués de Vadillo, no visto ni quieren 
ver, ni el punto verdadero de la cims 
lión, ni el objetivo del
cienda al plantear esto que ha dado en 
llamarse problema. ,

Para el Sr. Gamazo, como para los 
hombres que como él piensan en esto 
cuestión, que sOn la % Ir-

españoles sensatos, no ^aueticularmás que un de vista, que ______ ____
encierra suma gravedad, y que iie o j ^^léctico y su persuasiva elocuen- tres aspectos, que condensar podremos j su autoridad el
en tres grandes injusticias o Perturba
ciones, que á estas ÿturas, Y en estos 
tiempos, y en los críticos cementos 
angustia de la Hacienda española, - 
portaba afrontar con varonil energía, 
con firmeza de convicciones, sin flrie 1 
discusiones teológicas sobre la ï^aten 
puedan amenguar el valor de reform 
intentada por el Sr. Gamazo, ni aun po
ner siquiera en tela de juicio su opo™- 
nidad, que oportuno es siempre cumpl 
con el deber y hacer que brille la iguai-

»En veinte años cuadruplica casi la renta. 
En España, en el mismo lapso de tiempo, 
asciende de 71.315.120 pesetas á los ya ci
tados 93.000.000, aumento que es poco más 
del 25 por 100. Por otra parte, decretándose 
aquí el cultivo libre y gravando al colonial 
en proporción al tributo que se impusiera al 
peninsular, es indudable que con creces se 
rebasarla de la cifra que hoy recauda por el 
arriendo y el monopolio, puesto que, según 
cálculos nada exagerados, pasaría en caucho 
de lo actual con sólo los derechos de aduana 
devengados por el tabaco colonial.

»Estas son cuestiones que de suyo se abren 
camino fácilmente. Lo que sí creemos rudi
mentario para poder argumentar ya con 
fuerza, es pasar un tanto del terreno de la 
propaganda y de proponer en primer térmi
no algo que sirva al Estado de garantía para 
no lanzarse á aventuras temerarias, no por 
el éxito final, que ese es indiscutible, pero si 
que no le traigan perturbaciones y desequili
brios, sobre todo al principio. Conviene, cree- 
nQ®s, constituir una liga, que nunca como en 
esta ocasión con más razón de ser, y más to
davía con lo que parece que se reforma en 
esta parte de la hoja de tabaco el nuevo aran
cel norte-americano. Habría, decimos,_ que 
formar una liga antillana más que peninsu
lar, para ofrecerle al Gobierno todas las 
combinaciones posibles, ya para bascar for
ma hábil y concreta de rescisión del contrato 
con la Arrendataria, ya esperando los cinco 
años que aún faltan para la espiración de su

12.1 ticixoxvw ___ ___ diputación navarra 
por Madrid no ha sido del todo infruc
tuoso, porque ha puesto una vez mas de 
manifiesto las extraordinarias y rarísi
mas condiciones del Sr. Gamazo para el 
ejercicio del poder, su valía, su autori
dad y su prestigio, y sólo él ña podido 
hacer lo que, el país con asombro, y el 
Gobierno acaban de ver y aplaudir.

Y sólo un hombre de su talento y de 
su vigor ha podido poner al servicio de 
esta causa la energía de su espíritu, su

dad y la justicia. ,
Cada und ,de estos aspectos no cede ai 

otro en gravedad, y quien conozca ai 
muïnistro de Hacienda le hará la justicia 
de creer que para un espíritu de gran 
rectitud como el suyo, lo grave es siem
pre el cumplimienzo del deber, que es 
oportuno siempre, en todo moniento, 
máxime si las circunstancias lo impo-

se; porque alientos, y virilidad, y energías, y 
cultura, y medios para realizar la mejora, los 
tiene quien, viendo do un sólo golpe de 
la gravedad de su cometido al encargarse del 
ministerio, so dijo:

—No queda más remedio quo abordar re
sueltamente el problema con precauciones, 
sí, pero sin temores ni reservas.—

Y con este pensamiento las acometió, discu
rriendo para sí:—Antes que mananahoy, por
que la situación do día en día se complica y 
empeora, con detrimento del bien general y 
visible desprestigio del nombre y autoridad

no se necesita instalar los instrumentos en 
ninguna parte, y así debe ser, por cuanto 
ninguna oficina del servicio agronómico pro* 
vincial en España reune condiciones para la 
instalación, no diremos conveniente, sino ni 
siquiera regularmente aceptable de esos ins
trumentos. Diremos más; diremos que el ser
vicio agronómico provincial no tiene oficinas, 
sino que se habilitan para ello las secreta
rías de los Consejos, que ocupan á menudo 
habitaciones estrechas, en los sótanos unas 
veces y en los palomares otras de los gobier
nos civiles. Con que á ver dónde se van á po-
ner los instrumentos.

Sifueranunos cuantos termómetros y un ba
rómetro, comprenderíamos que el Ingeniero, 
para cumplir bien ó mal el art. 18 que se invo
ca, S8 los llevara á su casa ó á la fonda, y to 
mara las observaciones desde su balcón; pero 
si además hay veleta, anemómetro, pluvióme
tro, etc., etc., como es de presumir, ¿dónde 
pondrá estos aparatos? Porque el caso es que 
no en todos los gobiernos civiles habrá te
rrados, que si los hubiera, la gran solución 
consistiría en obligar al Ingeniero á que su
biera dos ó tres veces al día, siempre y cuan
do el portero le entregase la llave y autoriza
se para ello. ...

Coa que ya ven nuestros lectores si tienen 
miga los planes desarrollados por la Direc
ción de Agricultura. Con esto se habrán in - 
vertido algunos miles de pesetas destinados 
á perderse, porque los instrumentos morirán, 
tarde ó temprano, en las cuevas de los go « 

Ibiernos de provincia, como estará á punto de 
perecer el material de los campos de demos
tración y el de los laboratorios que se trató 
de crear hace unos años, pero que han que
dado en proyecto, á pesar de la necesidad 
que el país agrícola siente de ellos.

En la Dirección de Agricultura todo se arre»

de la Metrópoli.— ’
¿Cómo ha respondido el Sr. Maura?
En sentido inverso á sus antecesoras, que i 

es el derecho para todo aquel que tenga el ce
rebro en su sitio, algún fuego sagrado en su 
alma, y algo más que un músculo contráctil 
en el lado izquierdo del tronco.

Y aparecieron las reformas de Cuba, y sin 
enterarse de ellas los más al parecer inte
resados, se alzó el grito, tanto más agu 
do cuanto mayor era la herida que se in 
feria á las propias conveniencias; y aquel 
infernal griterío debió algún instante hacerle 
dudar al ministro de las bondades de su pro
pia obra, que prevalecerá cuanto mayor sea la 
resistencia que á su triunfo se oponga. Vinie
ron después las reformas sobre Filipinas y 
los gritos no se escucharon á pesar do entra
ñar mucha mayor transformación, pasando 
casi desapercibidas la de los transportes, la 
de los municipios, la do los tribunales y la 
que hoy motiva estas líneas, y no hay sér l 
humano que las censure, ya quo no so com
prenda su inmenso valor y méritos para el 
aplauso. , '

Cuba, sin duda para los quo así discurren 
y proceden, lo es todo; Cuba es nuestro único 
punto de vista colonial; Cuba merece toda 
nuestra atención y diligencia, y cualquier 
reforma humana quo se intente llevar á su 
régimen y gobierno, produce protestas y 
desasosiegos, recelos y antagonismos.

Filipinas es colonia depreciable, baladí, que 
nada significa en el juego político do nues
tros avances y dominios. La tierra que des
cubrió Magallanes, y Legazpi sometió, es 
tierra que no es de España y las disposicio
nes que para ella so den, ni nos inspiran 
cuidados, ni nos mueve á la protesta, ni a la 
crítica, ni siquiera á la consideración.

¡Cuánta ceguedad, ignorancia ó mala feI 
Triste espectáculo el que ofrece la compa

ración de unos y otros territorios, de unas y 
otras aspiraciones. Mientras China inunda 
aquellos territorios do legiones asiáticas, 
aquí perdemos el tiempo en bagatelas; mien
tras China envía allí millares do sus hijos, 
allá, ñor el continente de Colón, mueren de 
hambre los nuestros, ínterin aquí discutimos

contrato. , , , _
»La cosa es factible, conveniente al Estaño 

Y á los particulares. Lo que se necesita es 
dar forma práctica á tan laudable y legitima 
aspiración.»

ULTR^AR
FECUNDA Y PROVECHOSA GESTIÓN

Así llama justamente El Correo^ que no sue
le ser pródigo en alabanzas, a la. labor del 
Sr. Maura con motivo de su última disposi
ción ministerial sobro composición y oculta- 
ción de terrenos realengos y determinación 
de bienes de aprovechamiento común de los

cia para mantener por su autoridad el 
nroerama de sus reformas.

¡Qué hermosas frases! Hace muchos 
años que un ministro español no nacía 
hablado así, sólo comparable á Gladsto
ne desenvolviendo el programa mas 
atrevido (el de Irlanda) que concibiera 
un hombre de Estado, á Jiménez de Cis
neros diciendo al pueblo esos son mis 
poderes, ó á Bravo Murillo dando los pa
saportes al embajador inglés cuando los 
célebres certificados.

El Sr. Gamazo ha hablado esta vez, 
como siempre, con el lenguaje varonil 
V de la energía que dan al hombre de sus 
condiciones la razón, la autoridad y el 
derecho, porque no es hombre que ante 
las grandes dificultades pueda nunca 
decir batiéndose en retirada:

—Y qué le hemos de hacer.—
Juan F. Gascón.

pueblos de Filipinas.
Lleva razón El Correo. Fecunda y prove- 

chosa gestión ha sido la del Sr. Maura para 
los intereses públicos y particulares de nues
tras posesiones de Ultramar; pero fecunda y 
provechosa gestión en otro país menos per
turbado que el nuestro, en donde se da el sin
gularísimo fenómeiro de pasar casi inadver
tido el decreto que nos mueve á trazar estas 
lineas, á pesar de entrañar capitalísima im-

reformas humanas y amena,zamos con pasar 
á cuchillo á los que las realicen.

Nuestro porvenir y poder colonial está en 
Filipinas, cuyo suelo y cuyas riquezas es su
perior á todo lo conocido.

Por eso el Sr. Maura no ha descuidado un
solo momento su reorganización, dando para 

ce ------- ----------c------  , su régimen y gobierno disposiciones como la
nortancia, sustancial importancia, para la I siguiente, que para sintetizarla hemos reco- 

.r onnioi áo aniiel desventura- • ffido, no en balde, largas distancias.vida industrial y social de aquel desventura
do Archipiélago de privilegiadas y vastísi
mas comarcas, tan olvidado de todos como 
desconocido, á pesar do ser el primero en 
todo el mundo colonial por sus riquezas in-

nen con avasalladora fuerza.
Esta cuestión para el Sr. Gamazo se 

presentaba á sus ojos triple, en sus as
pectos político, social y moral. En la ex
posición de motivos de la ley de Presu
puestos, en párrafos tan sentidos como 
elocuentes, pueden encontrarse, los que 
entonces obligaron al ministro á consig
nar este principio, hoy en discusión, y 
hallarán la explicación del por qué hoy 
ñama á esa provincia española al seno 
del Estado, para que concurra como las 
demás á enjugar los desastres que tole
rancias anteriores y malas administra
ciones han traído á la patria española.

Se hacía preciso la concurrencia de 
todos para satisfacer aspiraciones legí
timas, y se llamó al patriotismo y al de
ber; se imponía para la unidad tributa
ria un régimen legislativo y gubernativo 
en todas'r.as provincias españolas, pro
pio, libre y amplio, y ahí está la huma
na disposición y la humana muestra (^e 
esto ha de regular; se exigía un cambio 
radical en el régimen económico, bus
cando compensaciones por un rescate y 
necesidad de justicia y de orden, y el se
ñor Gamazo, con espíritu entero, afronta 
lo que ayer debió hacerse gradualmente, 
antes de que la necesidad lo demandara 
imperiosamente; era forzoso restablecer 
el orden económico y restaurar el mo- 
ral, como derivación suya, sobre su so- 
hda base del imperio de las leyes, y -------
los pobres agricultores, desesp^erados | ¡o uno ni lo otro existe, ha recaudado el le' 
por tantas cargas, bendicirán mañana la 
hiano de quien hoy intenta hacer d^- 
^parecer la desigualdad social que na 
Chucho tiempo viene engendrando in
quietudes permanentes, odios insanos y 
luchas que espantan, porque no tienen 
esfera de acción expansiva.

Diversas tentativas se han inícíQ'déPítrQ» i sólo era:

EL TABACO

explotadas. ,
En otro país mejor educado que el nuestro, 

Y con más conocimientos del valor do sus co
lonias, las reformas del Sr. Maura hubieran 
adquirido excepcional interés y levantado 
universal y unánime aprobación, dado el es
píritu de prudencia y de justicia que las 
alienta y los horizontes que en cada una de 
ellas se descubren, si mañana hemos de man
tener nuestra infiuencia en los vastos servi
cios que constituyen nuestro poder colonia!, 
tan menguado hoy como estéril por resisten
cias incomprensibles y por las dificultades y 
luchas que ofrece siempre toda innovación, 
hijas del apago y cariño con que solemos mi
rar las cosas de nuestros mayores, aunque 
éstas encierren gérmenes perniciosos que 
se opongan á que la savia vivificadora de la 
moral y del progreso tome entra nosotros 
carta de naturaleza en el gobierno y régimen

De nuestro ilustrado colega El Nuevo 
Mundo, que cada día merece mayores 
simpatías y en cada momento aumenta 
su interés y novedades, tomamos el si
guiente artículo, con el que estamos per
fectamente de acuerdo, como en casi to
das las cuestiones que con tanta altura 
viene tratando; dice así:

«Otra vez vuelve á agitarse en la Península 
la tan debatida cuestión del cultivo libre y de 
las mayores ventajas que el fisco podría al
canzar con lo que actualmente percibe por el 
arriendo del monopolio. Un artículo no
table y muy bien pensado publica sobre esta 
materia la revista financiera La Estafeta. 
Coincidiendo en esto, aunque respondiendo á 
otras causas, toca también con acierto este 
asunto una de las cartas mercantiles que in-
seriamos más adelante. , u «

»Es indudable que para el Tesoro no habría 
de serle difícil percibir por lo menos los 93 
millones de pesetas que hoy obtiene de la 
Compañía Arrendataria, y hacer que gana
sen la producción peninsular y la colonial. 
El estanco del tabaco ha sido un error, cuyos 
perjuicios de día en día se van evidenciando, 
Y el monopolio un verdadero absurdo que 
casi ya no se practica en parte alguna. En 
España, por ejemplo, donde tanto se turna, 
no percibe 61 Estado, con el estanco y el mo
nopolio, nada más que los consabidos »3 mi- 

. ñones. En Alemania, en cambio, en donde ni

Por impuestos interiores. 
Idem derechos de aduana

soro:
Marcos.

11.594.500
43.256.600

* * «
En el decreto á que nos referimos se atien

de á la propiedad comunal de los pueblos del 
Archipiélago, dotando de ella á los que no la 
tengan y procurando para época próxima el 
deslinde y el término de las controversias 7 
abusos á que ha dado lugar la llamada legu«

gla planteando cada día cosas, nuevas y aban
donándolas al siguiente. ¿Por qué no han 
llegado á funcionar los laboratorios? ¿Por 
qué no se perfeccionaron los campos de de
mostración, que obedecían á una excelente 
idea práctica? ¿Por qué se crean Estaciones 
y después se las suprime, que á tanto equi » 
vale el dejarlas sin personal? ¿Por qué se ad
quieren instrumentos de metereología si no 
ge tiene local para instalarlos? ¿No era más 
lógico que se empezara por dotar de oficinas 
y locales á propósito al servicio provincial, 
antes de comprar un material, que no podrá 
utilizarse sin estos medios?

Tal vez el Sr. Sagasta (D. Primitivo) diga 
que él no ha hecho más que cumplimentar lo 
que disponían- las instrucciones de 1892, pero 
esto no sería más que escaparse por la tan
gente, porque es de suponer que el autor de 
aquellas instrucciones, que dicho sea de 
paso, hizo cuanto pudo en bien del servicio, 
y hubiera hecho más si no hubiese tropezado 
con ministros apáticos, habría dotado do ofi
cinas al servicio provincial antes de encajar
le los instrumentos metereológicos. Y en úl
timo término, ¿no ha reformado el Sr. Moret 
aquellas instrucciones en Setiembre último? 
Pues si las reformó para suprimir los distri
tos y para decir que un Ingeniero podrá près- 
tar servicio en una ó más provincias (¡qué co
sas se le ©curren al Sr. Moretl), ¿no pudo su
primir también el art. 18, ya que suprimía él 

j personal?
I En esta forma es imposible que los servi- 
I cios se cumplan, y entre tanto la culpa y el 

ridículo caerán sobre el Cuerpo de Ingenieros 
agrónomos, que es el que paga los vidrios 
rotos por los Sres. Moret y Sagasta (D. Pri-

comunal.
Facilítase también la legitimación de las 

posesiones actuales y la adquisición de la 
propiedad de los terrenos por quienes vienen 
cultivándolos, al par que se procuran las ven
tajas de la ley hipotecaria y su registro para 
las nuevas fincas privadas. Se facilitan las 
adquisiciones por compra-venta en los rea
lengos anagenables excluidos de las zonas 
forestales y del patrimonio comunero de ios 
pueblos.

Regulará los precios para las ventas de fin
cas del Estado un tipo oficial basado en los 
precios que hayan regido en la comarca, fijo 
durante un quinquenio, simplificándose de 
esta suerte la tramitación para las enagena- 
clones.de las colonias.

Complacido puede sentirse el Sr. Maura 
de su obra, y quépale la satisfacción, recor
dando la frase latina, Alea Jacta est, de que 
sus reformas fructificarán por imposición 
misma de las circunstancias, determinadas 
por su virtualidad y bondades.

El problema cclonial, y ciego estará quien 
no lo vea así, se presenta hoy en toda su des- 
nndnz con fuerza avasalladora, demandan* , —j t-o-- r. y do inflexiblemente la movilidad legislativa | grandes resultados en la práctica, 
que encarnan las reformas del Sr, Maura para 
ayudar y protejer el cambio benéfico de ins
tituciones que han venido representando un 
anacronismo irritante y siendo una rémora 
insostenible ante los intereses públicos. El 
reemplazo de legislaciones pasadas, produc
to de costumbres, hábitos, tendencias, apre
ciaciones y hasta de particulares intereses, 
se impone con fuerza portentosa para susti
tuir el viejo edificio, evidentemente reducido 
ó incompleto para las necesidades creadas 
en los diferentes órdenes de la vida civil, po
lítica é industrial de nuestras colonias. Le
vantar sobre lo antiguo la nueva morada de 
la vida colonial, era exigencia urgentísima, 
que los tiempos, la conveniencia pública, el 
derecho, la libertad y el acrecentamiento de 
la riqueza de aquellos países, venían 
niendo para alcanzar las ventajas y utilida
des á que tienen derecho incontestable.

Modificar la organización toda da nuestras 
colonias para abrir nuevos horizontes á su 
vida, era necesidad que venía reclamando con 
imperio aquella anarquía colonial disfrazada 
de cesarismo, protegida por viejas prácticas, 
incompatibles con las conquistas y be leflcios 
arrancados á la civilización.

Con el portentoso entendimiento del señor 
Maura, la transformación lenta, progresiva, 
prudente, gradual, del régimen de nuestras 
colonias, se hubiera realizado, á pesar de los

mitivo).

EL S9C14LIS»ft DE LÀ SIERRA
La lectura del artículo Aires de Andalucía, 

en que la pluma elegantísima del amigo Bu- 
rell ha encerrado con audacia valiente ver
dades tan duras, crudezas de marcado sabor
socialista, aunque inspiradas en principios 
de justicia y leyes inflexibles de la razón, 
trajo á mi memoria algunos datos,, despertó 
recuerdos de hace muy pocos años, de 1888, 
en que cambié la vida alegre de periodista 
madrileño por la más severa de juez de pri
mera instancia, y fui destinado á desbravar 
mi absoluta inexperiencia judicial nada me
nos que en Grazalema, el juzgado más difícil 
de Andalucía, donde están Ubrique, Benao- 
caz, el Bosque y Benamahoma, donde nacen 
el Guadaletey el socialismo de la Mano Negra, 
que se precipitan luego juntos, por entre las 
breñas de la serranía á la campiña de Jerez.

Mantiénese el derecho actual en lo que ata
ñe á las adquisiciones de extranjeros no re
sidentes en las islas; se atenúan los litigios 
en cuanto lo permite el repeto al derecho de 
los particulares, las corporaciones y el Esta
do, y se respetan los derechos adquiridos an
tes de la publicación de este decreto. , X ‘

Otros muchos puntos abarca el decreto, I Conservo algunos apuntes en mi cartera 
muY digno de estudio y llamado á producir I que pueden ser datos para ese eterno pro-

• " ■ ’---- —, blema. Allá van. Tienen un sólo mérito: su
G.
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absoluta verdad.
Para celebrar mi toma de posesión del juz

gado, concedí libertad provisional, en forma, 
á un preso que estaba en la cárcel por hurto 
de leñas, tasadas en 75 céntimos. Se me 
presentó ya libre, y me dijo:

—Señor juez, su merced me ha perdido. 
Estando preso pedía desde la ventana del 
calabozo á las buenas almas, y, aunque poco, 
me echaban algunos cuscurros de pan ó
algún ochavo. Con eso vivía, y ya que no 
ropa, tenía el abrigo de la cárcel. A mi fami- 

1 liejaiadab» los dos reales que para cada 
tar la obra de los Sres. Moret y Sagasta J . . avuntamiento v con va eom-rn PrímitivnV estábamos en lo cierto. Y SI no preso ua ei ayuntamiento, y con esto ya com 

praba pan. Ahora, ¿qué voy á hacer? El tra
bajo falta aquí y en la campiña, y, ó tengo 
que volver por leña al monte, ó ver á los chi' 
quillos morir.

Un día, la Guardia civil trajo presos á tres

Cuando temíamos en números anteriores
que algún nuevo desacierto viniera á comple

(D. Primitivo),estábamos en lo cierto, y si no 
lean nuestros abonados e( siguiente suel
to que publica en su Crónica una revista 
agrícola de esta corte:

(íHabiéndose remitido â todos los Ingenieros

>,Es decir, enJunto, sobre 1 ¿goimMyde“ras resistencias de unos cuan
reales de vellón. En 1871 su recaua^cion «n nne sn obra no prospera-J tos interesados en que su obra no prospera-

agrónomos de provincias las cajas de los apa
ratos metereológicos que se mandaron adqui
rir el año pasaáo en Inglaterra, ha llegado el 
momento de que los referidos Ingenieros, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art 18 de 
las Instrucciones para el servicio del Cuerpo, 
den principio á los trabajos de observaciones 
metereológieas de su provincia, para después 
remitir los ditos á la Dirección General de 
Agricultura.-í)

Esto sí que tiene gracia. Corno los Ingenie
ros ya tienen material, están ahora en el

I caso de cumplir el art. 18 de has Instruccio
nes del servicio, es decir, de comenzar las

' observaciones metereológieas. Según esto,

que halló carboneando en un repliegue de la 
sierra. Los mismos veteranos guardias fueron 
los primeros que, al darme cuenta del delito, 
cumpliendo el rigor del Código, se condolían 
de aquellos infelices. Su aspecto horri' 
ble. El hambre les había raído la carne de 
los huesos, y llenaba los huecos y arrugas el 
polvo de carbón. Creyendo á uno de ellos an. 
ciano por su falta de cabello y dientes, y el 
acartonamiento y ruina de su cuerpo, le pre
gunté la edad, y supe con extrañeza contaba 
sólo írointa y tres años. De su conocimiento 
de las leyes puede juzgarse por este ruego 
que me hizo:
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estoy preso, por Dios, señor juez, 
que dejen á mi mujer guardar el hacba y 
vender el carbón que tenemos hecho para 
que coman los crios. Llevábamos semana y 
media de cortar, y vale el montón del horno 
más de treinta reales.....

El dueño de la finca donde fueron cogidos 
quiso perdonarles y acabar la causa; pero 
como era delito público, fuá preciso seguirla, 
cumplir la ley, inutilizar el hacha y embarcar 
el carbón.

Otro día, recorriendo el pueblo, llegué al 
barrio de los gitanos. Pregunté á unos seño- 
re.Sdelpueblo,muy amables, que me acom- 
Êanaban, si aquella gente daba mucho que 

acer á la justicia, y contestaron:
—No, señor; son los mejores de la pobrete- 

son. unos infelices, y además, muy sufri- 
do& para él hambre. Mientras qué los demás 
pobres, así que llevan sin comer tres ó cuatro 
días por falta de trabajo en el invierno, ya 
vienen amenazando ante el ayuntamiento y 
hay que darles ranchos ó pan; los pobrecicos 
gitanos se pasan ahí en las covachas días y 
días sin comer y sin chistar, y á lo mejor se 
encuentra alguno muerto de necesidad.

La naturalidad con que referían esto, con
fieso que me hizo sentir en los huesos frío.

A.quella tarde escribí á Sevilla pidiendo li
cencia, y obtenida, marchó para no volver 
más á Grazalema.

Mi inexperiencia y pobre entendimiento de 
juez novel no alcanza á comprender cómo 
podían hermanarse y reinar juntas en una 
comarca el hambre y la justicia.

qué citar más hechos? Muestran éstos la 
miseria verdadera, la miseria del campo, que 
hace á aquel proletariado montaraz rebasar 
las crestas de la serranía y desbordarse por el 
llano á ganar, cuando hay trabajo, un jornal 
que se cuenta y regatea, siempre en cuartos, 
porque nunca excede de la peseta.

Por eso, cuando luego he visto los obreros 
de Alcoy bebiendo Champagne y quemando 
por juego muchas arrobas de pólvora en las 
fiestas ruidosas de San Jorge, y álos obreros 
de Sabadell, que alcanzan jornales de cuatro 
o seis pesetas, viven en lindas casitas con 
jardín, gastan reló, visten el traje mismo de 
los burgueses el domingo, y tienen lujosos 
Círculos y Ateneos para instruirse y criticar 
la actual organización del trabajo; cuando 
he visto los obreros de Londres, que habitan 
barrios edificados para ellos, imitando á los 
barrios de ricos, que van á trabajaren los 
Omnibus ó en el ferrocarril eléctico, que ce
lebran la noche del sábado y el domingo con 
libaciones copiosas, empalmando la embria
guez de dos días, y aún les sobran recursos 
Í>ara constituir los poderosos organismos de 
as Trades Unions,., he recordado siempre al 

descalzo y harapiento trabajador serrano, 
verdadero enfant terrible de la desgracia, que 
hubiera perseguido y cazado, creyéndolos 
señoritos, á los obreros alcoyanos, catalanes 
é ingleses, si llega á encontrarlos la noche en 
que hace dos años dió un ojeo á los burgue
ses por las calles de Jeréz.

Por eso mientras el socialismo de las fá
bricas es planta que viene lentamente cre
ciendo con la siembra de las predicaciones y 
el laboreo penoso de las huelgas, el socialis
mo de la sierra ha nacido ya fuerte, espontá
neo, como las Jaras y los brezales.

Por éso siempre el culto á la ley estuvo 
muy debilitado entre los indígenas de aquella 
Serranía ^de Ronda, cuyos picachos miran de 
hito en hito, cual hermanos que el mar sepa
ra, á los del Atlas y del Riff.

Antes la protesta, el odio á la ley de aquella 
raza hija de bereberes, hallaba una válvula, 
un empleo muy productivo, el contrabando, 
que tenía allí sus reales, su ejército, su leyen
da y sus héroes.

Grazalema, colgada como antigua fortaleza 
de frontera del pico de San Cristóbal, el más 
alto dé la Serranía, que divisan los marinos 
un día antes de llegar á tierra, era la reina 
del contrabando, su capital.

Tiempos hubo en que fué rival de Cádiz en 
riqueza. Se contaban por muchos cientos las 
mujeres dedicadas á elaborar el tabaco; to
das las casas tenían escondrijos de fábricas, 
llenos de telas y mercancías ricas almacena
das; por sus calles se veía arrogante, tran- 

como en casa propia, el jaque contra
bandista, vistiendo el traje clásico con dobli - 
Has de oro por botones, la faja de seda y el 
marsellés con alamares de plata.
1. Hoy el contrabando armado ha muerto. Di
cen allí que no tiene cuenta hacerle á tiros 
por la sierra, porqueresulta más barato, con 
marchamo y todo, en las aduanas. Siempre la 
frase eterna: «Esto matará á aquello.»

No afirmaré que esto spa cierto; pero sí 
que el tipo del antiguo contrabandista ha pa- 
«ado á la historia.

Y el hijo de aquel majo contrabandista va
liente, idealizado en cien cantos populares, 
tiene que bajar, harapiento y encorvado por 
el fardo de la miseria, á trabaj ar en la cam - 
piña, donde hace brotar con su esfuerzo el 
néctar de oro, el rey de los vinos del mundo, 
el Jerez, que por ser vino rico es vino caro, y 
el obrero no alcanza á probar de él más que 
los vinagres y las heces.

Estas son malas consejeras. Escarban con 
su amargor las entrañas hasta formar un 
rescoldo de bilis que enciende con odies 
africanos la sangre dé una raza contrabandis
ta y mora. Sus vapores suben á enloquecer 
cérebros, anémicos ya por el ayuno, con de
lirios y deseos de león.

Y cuando al reposar de la jornada en la 
puerta de los cortijos, se divisa lejos á Jerez, 
con sus luces, sus fiestas, sus palacios y sus 
bodegas, atrae como el abismo. Si uno cual
quiera dice allá vamos, y da cita para el asal
to, allá van todos, por impulso propio, sin 
necesitar dirección extraña ni conocer las 
teorías de Marx ni las de Bakounine.

Luego vuelven los que pueden.
Después se levanta el cadalso, porque la 

ley no se preocupa de las causas y origen de 
los hechos ¡bueno fuera! sino de los hechos 
mismos.

Rácense escarmientos, y con no dejar que 
pase ningún delito sin el aforo y pago de la 
pena proporcionada en el arancel del Código, 
ya creen los poderes públicos su misión cum
plida, que es asegurar la tranquilidad, para 
que duerman seguros los buenos burgueses, 
patronos del obrero andaluz.

Las noticias que á diario trae la prensa 
ahora, demuestran cómo hierve y empieza á 
encresparse la ola anarquista en los pueblos 
de la Serranía de Ronda, agitados por las 
hambres del invierno.

Se habla de cortijos asaltados á viva fuer
za, sólo para robar la despensa; de casas asal • 
das en el centro de pueblos como Arcos y 
Ubrique, de miles de habitantes.

La Guardia civil trabaja para enfrenar, co 
mo cinturón de hierro, el bandidaje del ham
bre, el socialismo negro, que se asoma ame
nazando á los bajos de la Serranía, conteni
do sólo por el recuerdo de las ejecuciones 
con que lué castigado en 1892 el asalto noc
turno de Jerez, y que puede producir, en su 
despertar terrible y bravio, algo semejante á 
los recientes sucesos de Sicilia.

Se habla de una expedición que el gober
nador de Cádiz va á realizar á los pueblos de 
la Sierra.

Si Rafael Sarthou, que es un gran corazón, 
no se limita à ejercer de gendarme, sino que 
aspira á prefecto humano y estudioso, bien

puede recoger á centenares datos semejantes 
á los que publico en este artículo y remitir
los á nuestra solemne comisión de reformas 
sociales, que, aunque hasta ahora, en diez 
años ha resultado perfectamente inútil, no 
podemos ofenderla suponiendo que estime 
solución única para el socialismo de los cam
pos el articulado inflexible del Código penal.

Juan J. García Gómez.

ESCUEL4S DE ÀGRICDLTUR1
EH LOS ESTADOS UHIDOS

{Continuación.}
Organización y dirección de estu

dios.—Sociedades y periódicos.— 
Ligneras reflexiones.
El departamento de Agricultura de Was

hington encuentra en estas sociedades el 
auxiliar más poderoso y eficaz para la propa
gación de nuevas plantas y de sus publica
ciones.

Estas sociedades publican abundantes li
bros y Memorias anuales, sostienen muchos 
periódicos agronómicos, estando provistas de 
ricas bibliotecas, siendo todo esto auxiliar de 
gran fuerza en un pueblo de suyo calculador, 
como lo es el norteamericano, y amante de la 
lectura, siendo esto una de las partes princi
pales para la difusión de los conocimientos, 
dado que rara es la persona que no sabe leer 
y escribir.

Para dar una idea acerca del número do 
sociedades de esta índole y el de sus socios, 
citaré sólo cuatro de las principales, que son:

PTTTnAT» Número Numero
de sociedades de socios

Nueva-York..............  153 63.368
Ohio................................ 138 52.247
Illinois............................ 133 30.881
Jowa............................... 145 25.618

En todo el territorio existen 1.901 socieda
des agrícolas, siendo el número de socios 
de 457.856; puede calcularse, pues, que de 
cada cién habitantes hay por lo menos uno 
que forma parte de una sociedad, mientras 
que nosotros, con menos desarrollo indus
trial y con mejores condiciones agrícolas, 
apenas si existe uno por cada 2.000. Triste 
cuadro el que represento; pero si lo estudia
mos detenidamente, nos convenceremos bien 
pronto de la realidad.

Pasando al periodismo, es tal la desventaja 
para nosotros, que más vale pasar por alto 
antes de presentar al desnudo el cuadro de 
nuestro atraso.

En los Estados Unidos publícanse 65 perió
dicos de agricultura y horticultura semana- 
les, cinco quincenales y 60 mensuales, los 
que hacen un total de 130 periódicos dedica
dos exclusivamente á aquel ramo. La circu
lación es de 870.752 ejemplares, de modo que 
de cada 50 habitantes hay uno que lee algu
nas de estas útiles publicaciones.

Aquellos que conocen la organización so
cial de aquel país podrán dar cuenta inmedia
tamente de estos hechos. Extendida la prime
ra á todas las clases de la sociedad, y educa
das éstas bajo la base de que puedan proveer
se por sí mismas á su subsistencia y bienes
tar, aunado el estímulo que la instrucción 
despierta y el interés del medio personal, 
fórmase el carácter estudioso, reflexivo y em
prendedor que tanto caracteriza al norte-ame
ricano, traduciéndose en vehemente afán por 
conocer los adelantos todos y seguir sus 
transformaciones,

Aquellos que estamos acostumbrados á ver 
malgastar el tiempo á nuestros peones du
rante las horas de descanso, ya en conversa
ciones groseras, ya con el consabido cima
rrón, con el truco, taba, etc., pasatiempos to
dos semi-salvajes, nos causa honda impre
sión al contemplar el cuadro de los colonos 
norteamericanos fatigados y sudosos utili
zando esas horas en leer un periódico agríco
la, siendo siempre el de preferencia aquel 
que publica la sociedad á la cual pertenecen. 
Digno es de oirse las interrupciones que de 
cuando en cuando se suceden, atinadas y de 
buen sentido práctico, acerca de la materia 
que se lee.

¡Enorme distancia existe entre nosotros y 
aquóllosl Así también se compensan el tra
bajo de aquéllos con el nuestro, por el resul
tado obtenido. ¡La instrucción! ¡Hé ahí lo que 
podrá llenar tan vasta laguna!

Se ha dicho: el mejor Gobierno será siempre 
el que más pronto y mejor instruya al pueblo, 
si quiere el progreso de la patria y de la agri- 
cultura. Nosotros, que tan atrasados nos en
contramos en esta última, bien podíamos ha
ber seguido esta máxima sabia, así como 
otras naciones lo han hecho. Así tenemos 
que D. Fernando VII establece en 1815 seis 
cátedras de Agronomía repartidas en las 
Castillas, Andalucía, Extremadura, Gaücia y 
León, teniendo á la vez en el Jardin Botáni
co de Madrid cursos públicos de Botánica y 
Agricultura; en Noviembre del 49 decreta el 
establecimiento de tres Escuelas prácticas, 
estableciéndose en las cercanías de Madrid, 
provincias del Norte y en las del Mediodía; 
en Septiembre del 54 se ordena que las Es
cuelas Pías tuviesen por principal objeto la 
enseñanza de la Agricultura práctica; en 1855 
la reina doña Isabel II se declara protectora 
de la Escuela general de Agricultura; en 1817 
se exime de todo pago de derecho ia importa
ción de máquinas é instrumentos nuevamen
te inventados beneficiosos á ia Agricultura; 
en 1849 se expiden algunas disposiciones para 
promover el establecimiento de Bancos pro 
vinciales ó de socorros con el fin de libertar 
á los agricultores del azote de la usura; y 
para estimularlos á mejorar los productos 
de sus campos se establecieron premios, que 
debían adjudicarse á aquellos que presenta
sen los de mejores calidades en las Exposi
ciones públicas establecidas por decreto del 
11 de Marzo de 1857.

A fin de no cansar al lector con explicacio
nes supérfluas, evitando un artículo pesado 
por la forma de su relación que el caso re
quiere, dejaré para otra oportunidad su estu
dio más detenido, demostrando su incuestio
nable valor.

Imitemos, pues, á esas poblaciones felices, 
haciendo imperar el reinado de la producción 
que es el baluarte de toda nación, para no 
perder su prosperidad y engrandecimiento. 
Todos los pueblos tienen su historia agríco 
la, menos nosotros. Si mucho tenemos que 
admirar á los Estados Unidos, más tenemos 
que aprender.

La viticultura en 1894
Un conjunto de circunstancias que no son 

locales ni inherentes tan sólo á nuestro país, 
han ocasionado tal perturbación económica 
á la viticultura española, que hoy se hace di
fícil y oneroso en muchos casos, el cultivo 
de un arbusto que constituía pocos años há 
casi la principal riqueza del agricultor.

La falta de mercados importantes, la abun
dancia general de la producción y el haberse 
reducido el consumo del vino natural, á con
secuencia de la fabricación de vinos artificia
les y de sustitución por otras bebidas, han

contribuido á que la oferta sea superior á la 
demanda, originándose esa depreciación que 
hace ruinoso el cultivo de la vid. No es la'pri- 
mera vez que en España se han de tirar los 
caldos por falta de compradores, ni arrancar 
los viñedos para sustituirlos por otros culti
vos; en época ya lejana los viticultores pasa
ron por aquel trance, restableciéndose el 
equilibrio después de no pocos años y de sa 
criflcios cuya importancia, borrada por el 
tiempo, no podemos hoy apreciar debida
mente.

Es cierto que las condiciones actuales son 
distintas, que la viticultura europea hace 
veinte años pasa por tremenda crisis, á con
secuencia de la invasión filoxérica; que las 
condiciones de cultivo son diferentes, que 
las necesidades del agricultor son mayores, 
que las exigencias del consumo, del comer
cio y de la industria no son como las de an
taño; pero en el fondo, la crisis vitícola de 
nuestros días es igual á la de aquella época, 
agravada por una serie de concausas que 
lleva consigo el progreso de los tiempos.

En vano se puede acusar á los Gobiernos 
por no haber previsto ó evitado la causa ini
cial de la profunda crisis por la que atravie
sa la viticultura; en vano se puede acusar á 
los viticultores, de una manera general, por 
por su falta de previsión, descuido ó igno
rancia, por su atraso en el cultivo de la vid 
y en la elaboración de vinos, pues otros 
Gobiernos y otros países, y otros viticulto
res, quizá más adelantados que los nuestros, 
se hallan en nuestro caso, y aún peor, en 
medio de esta crisis general que como ven
daval imponente azota todas las poblaciones 
de la tierra.

Limitándonos á las naciones vinícolas por 
excelencia, aparte de la nuestra, Italia y 
Francia, y prescindiendo de la primera, cuya 
tristísima situación es de todos conocida, 
veamos lo que ocurre en Francia, donde el 
viticultor lucha además para sostener la re
constitución de sus viñedos, destruidos á 
consecuencia de la filoxera. Todos son la
mentos; y la situación del viticultor francés 
es peor todavía que la nuestra, en efecto: las 
bodegas se hallan repletas de caldos, conser
vándose todavía grandes cantidades de vinos 
de las cosechas de 1890, 1891. 1892, y toda Ja 
cosecha, abundantísima, de 1893; las transac
ciones se hacen á precios ruinosos, áun para 
los mismos vinos aristocráticos del Bordelés, 
del Medoc, Blayais, etc., á los viticultores de 
cuyas regiones no se les podrá tachar, cier
tamente, de ignorantes; el coste del cultivo 
de la vid sobrecargado con motivo de la re
constitución y de las enfermedades de toda 
clase que atacan á aquel arbusto, y las so
ciedades agrícolas, vitícolas y económicas 
pidiendo en sus reuniones públicas, en la 
prensa profesional y política, en el parla
mento y álos ministros, una solución á la 
crisis vinícola por Ja que atraviesa Francia, 
la primera nación vitícola del mundo, como 
ella misma se denomina en cuantas ocasio
nes se presentan: tal es el cuadro de la viti
cultura traspirenáica.

De nada ha servido á nuestros vecinos la 
modificación de sus aranceles en sentido 
proteccionista para dificultar la entrada de 
los vinos exóticos, y si Francia con los ele
mentos que posee, superiores indudablemen
te á los nuestros, no ha podido evitar ó pre
venir los funestos resultados del actual esta
do de cosas, no es maravilla que en él nos 
hallemos comprendidos los viticultores espa
ñoles, y se encuentre en igual ó peor estado 
Ja viticultura italiana, el cultivo de la vid en 
Portugal y la producción vinícola en los de
más países de Europa.

Que el remedio á tan {rrave mal es difícil 
de hallar, lo revelan los encontrados diag
nósticos de las entidades interesadas y las 
soluciones que se proponen por la mayoría 
de las sociedades agrícolas, descubriendo 
por ellas una voz más la intensidad de la 
crisis que atraviesa la viticultura, y que las 
soluciones hoy posibles, lo misraio en Fran
cia que en España, no resolverán en mucho 
tiempo el problema que tan hondamente 
afecta á Ja viticultura de todos los paisas.

Los acuerdos que eleva al Gobierno la So
ciedad de Agricultores de Francia, como re
sultado de la detenida discusión habida en su 
seno al estudiar las dictámenes de numero
sos sindicatos y asociaciones vitícolas, con
firman nuestra opinión; he aquí los más im - 
portantes: 1.® Los viticultores han de procu
rar el mejoramiento de la calidad de sus 
vinos, procediendo con gran cuidado en la 
vinificación y conservación y adoptando to
dos los adelantos de la ciencia enológica. 
2.° La administración pública, para asegurar 
la pureza del vino vendido, impedirá la entra
da en los depósitos públicos y privados de los 
vinos de pasa y de otros productos, procuran
do que estas últimas bebidas se reunan en 
locales especiales que lleven ostensiblemente 
la indicación de su destino. 3.® En toda loca
lidad sometida al impuesto de consumos se 
prohibirá la fermentación de frutas al estado 
fresco ó desecadas. 4,® Que se supriman las 
ventajas hasta aquí concedidas para el azu
carado de la vendimia. 5.® Que las cervezas, 
cidras y demás bebidas alcohólicas que no 
tean producto exclusivo de la fermentación 
de la uva fresca, sean sometidas al régimen 
fiscal del alcohol y adeuden según su riqueza 
alcohólica total. 6.® Que la venta de vinos 
aguados se considere como un delito, aun 
cuando el vendedor hiciera constar aquella 
circunstancia.

Para mejorar la situación de ia viticultura 
en nuestro país debieran adopfaree algunas 
de aquellas medidas, fomentando por todos 
ios medios posibles la exportación á merca
dos importantes y el consumo dei mercado 
interior. Si al viticultor francés, para reme
diar la actual crisis, se le recomienda ia me
jora en la elaboración y conservación de sus 
caldos, no será inoportuna aquella recomen
dación á ios viticultores españoles, ni á nues
tros Gobiernos que atiendan con más predi
lección á tan importante ramo de la agricul
tura nacional.

La reconstitución de los viñedos destruidos 
por la filoxera sufrirá en nuestro país un gran 
retardo á causa de la situación precaria del 
viticultor, pero es preciso aunar todos los es
fuerzos para proseguir aquellos trabajos, li
mitándolos á los terrenos mejores y abando
nando por ahora el cultivo de la vid en una 
gran parte, destinada por la naturaleza á 
otros cultivos.

Rafael Roig y Torres.

ECOS DE UN RURAL
LA PBODÜCCIÔH AGRICOLA

IV
Como lo prometido es deuda, me veo obli

gado, á pesar de estar en cama afónico y con 
un catarro atroz, á decir á nuestros lectores 
el cómo se protege en España á los agricul 
tores irrigacionistas, porque de no hacerlo en 
este número, como ofrecí, podía haber quien 
creyera que habíamos lanzado una amenaza 
gratuita para justificar en parte nuestra dis
culpable indolencia.

Empiezo, pues, la historia de nuestro mejor

amigo, en Ja creencia de que opinarán los 
lectores, después de conocerla, que es bas
tante elocuente para probar lo que nos pro
pusimos.

Allá por el 9 de Diciembre de 1873 se su
bastaban en quiebra en la ciudad de A..., ca
beza de partido de Ciudad Real, varios quin
tos ó dehesas de mayor cuantía, procedentes 
del secuestro de D. Carlos.

Radicaban estas dehesas en, sitio muy pró
ximo á dos grandes establecimientos mine
ros, poblaciones accidentales muy bastantes 
para consumir entonces lo que esas fincas, 
puestas en cultivo, hubieran podido producir.

No obstante esta circunstancia, no se hizo 
en dicho acto de subasta más que el remate 
de una de las cuatro dehesas subastadas, que 
adquirió nuestro amigo en cuestión.

Las tres dehesas restantes fueron remata
das en Madrid por el señor padre político del 
actual ministro de Fomento.

Para excusarnos mucha parte de nuestra 
historia, bastaría con decir la diferencia de 
rendimiento obtenido en los últimos diez años 
entre la finca de nuestro amigo y Iss que aún 
conservan los sucesores del difunto compra 
dor. No vacilo en afirmar que ha de ser, por 
lo menos, cuatro veces mayor el producto lí
quido sacado del capital.

Pero no llenaría esta forma todos los ex 
tremos que deben ílevarno.s al convencimien 
to de la triste realidad.

Una vez en posesión de la fincanuestro ami
go, á quien llamaremos C..., estudió su expo 
sición, su suelo, sus montes, sus arboledas, y 
formado presupuesto do la mejora y el estu
dio que los cultivos exigían, buscó dinero á 
un 10 por 100 de interés (porqueC..., modesto 
empleado, no tenía más que su sueldo), y 
acometió las mejoras conforme á su estudio 
y su proyecto.

Eran nuevas en aquel país por entonces 
esta clase de empresas, que tantas burlas y 
censuras merecieron de las personas más co
nocedoras del campo, inclusos los guardas v 
administradores del citado padre político del 
ministro dicho.

Aquel campo estaba poblado de monte de 
chaparro y quejigo; tenía grandes encinas 
que daban bellotas, que se helaban en No
viembre si no se las llevaban antes los veci
nos del pueblo de A..., y especialmentelos pa • 
tientes de los cat listas, á la sazón en armas 
en aquella provincia, que también tenían Ja 
piadosa costumbre de apalear á los guardas 
cuando se oponían tenazmente á ello.

Tenía, ádeinás, la finca de C... dos fuentes 
ó remánadéros, que filtrándose por largas ca
ñadas las hacían inaprovechables y hasta 
peligrosas para los ganados mayores, que no 
podían atravesarlas sin riesgo de quedarse 
hundidos en sus profundos fangares.

Con decir que la dehesa rentaba en ese es
tado 5.000 reales al año y pagaba 1.500 de 
contribución, y otros 1.50(j á un guarda, que
dando al dueño un líquido anual de 2,000 rea
les, habremos dicho lo que aquélla podría 
convenir al comprador, habiéndose rematado 
en 26.000 pesetas. Esto explica la falta de con
currentes á la subasta.

Contrasta muy particularmente con los an
tecedentes dichos el hecho de valer entonces 
de 6 á 9 rs., por término medio, cada arroba 
de patatas en lás minas próxim'as, dónde se 
consumían én bastante cantidad.

Hé aquí un dato bochornoso para los hom
bres de aquella zona qúe vivían de los pro
ductos dél suelo.

La imparcialidad nos obliga á confesarlo: 
eran perezosos ó ignorantes. De otro modo 
no puede explicarse su inacción.

Seis años y 170.009 pesetas valientemente 
gastadas faarón precisos para realizar el pro
yectó de C...

Allí, donde antes se mataban jabalíes y ve 
nados, se alzaba una alquería con todas las 
dependencias que la agricultura exige, y va
rias casitas independientes entre sí, habita
das por familias que se invertían en los tra
bajos de la ya Colonia.

Las encinas se habían convertido en tra
viesas de vía, ruedas de carros, y en carbón 
la parte inútil.

Las raíces de aquellos montes habían pro 
I ducido vapor para las máquinas de las minas 
I inmediatas. Los terrenos desmontados pro

ducían trigo, cebada y piensos para los ani
males de labor.

Aquellas cañadas encharcadas criaban her- 
mosos melocotones y otros frutales, á más de 
hortalizas abundantes, y unas 4 ó 5,009 arro
bas de patatas, á que se elevaba el consumo 
de las minas, que en todo sirvió de base 
á C.....para el desarrollo y explotación de 
los cultivos.

Excusamos decir que esta clase de alimen
tos bajó un 30 por 100 para el consumo de 
aquellos obreros, que podemos llamar deste
rrados, y que durante esos seis años, y algu
nos más, no hubo en los pueblos de alrede
dor ni siquiera un hombre parado, de esos 
que viven del trabajo de sus brazos.

Aquellos manantiales cenagosos que en
charcaban hasta perderse ó consumirse los 
terrenos por donde discurrían, fueron lim - 
piados y reunidos á otros, buscados y alum ■ 
brados después, que en una conducción sub
terránea de 500 metros el uno, por tubería de 
}3S,rvQ fabricada en la misma finca, y de 300 
metros el otro por tubería de hierro dulce, 
comprada en Inglaterra, fueron llevados á 
los depósitos situados en los puntos altos de 
las vegas inmediatas, donde se establecieron 
los cultivos de regadío, teniendo para esto 
que atravesar las aguas esas largas distan
cias por terrenos muy accidentados.

Nuestro amigo O...., carecía de recursos 
para costear un director de estas obras, y no 
sólo las proyectó y dirigió, á pesar de desem
peñar su cargo de empleado particular, sino 
que por sus propias manos sentó la tubería 
de hierro dulce dicha, y otra de hierro fundi
do tomada en París, de bastante grueso, para 
atravesar una hondonada, y con un segundo 
depósito poder ampliar la extensión del sue
lo regable, siéndole preciso, para el desarro
llo de los trabajos, visitar la colonia á pie 
todos los días, da doce á tres de la tarde, 
únicas horas de que podía disponer. Buen 
paseo á pie de 10 kilómetros, y á esa hora 
durante el primer verano,....

Los que conocen lo rudo y pesados que son 
los trabajos del campo podrán apreciar es
tos sacrificios en lo que valen, y más si les 
decimos que cuando se soldó la tubería de 
hierro fundido, todo por mano del dueño, es
taba éste sitiado por los secuestradores, y 
durante los tres días de Junio que invirtió en 
la operación, puesto de rodillas, tuvo que ser 
guardado por una pareja de la Guardia civil 
y dos guardas particulares para no caer en 
poder de los criminales.

Hay que añadir un detalle muy natural: la 
insolación y la fatiga que tomó C.....en aquel 
trabajo le tuvo diecisiete días en cama, en
fermo de gravedad.

Si será irrigacionista el hombre, que al 
año siguiente sentó otra tubería (la de hierro 
dulce) en el otro manantial, también custo
diado en igual forma, por existir aún el mis 
mo peligro.

Sólo un furibundo irrigación ista, que sabe 
lo que aumenta el producto de la tierra con 
el riego y tiene necesidad de mantener y edu
car ocho hijos, es capaz de soportar esos 
riesgos y trabajos, que los políticos no agrí-

colas miran, en general, con censurable 
desdén.

Después de los seis años primeros decaye
ron las minas, y con ellas el consumo de los 
frutos, que constituían la base y sostén de la 
explotación agrícola.

Como no había allí la suerte quo ©n Culo- 
rado (Estado fioreciente de América), que, 
hechos primero los canales y puestus ©o pro . 
ducción las tierras, obtuvieron después las 
vías de comunicación, tuvo nuestro ami
go C.....que modificar la explotación, redu
ciendo á la mitad el cultivo do regadío

Llevar á otro punto consumidor la patata 
es imposible, porque el porte costaría 25 cén
timos de peseta por arroba, mas 69 céntimos 
que tiene de costo su cultivo, susnan 85 cén
tima s, que es el precio á que podían vender
se, término medio, con no poco trabajo.

José Costi Mohedano,
( Continuará.}

AGRICULTURA INGLESA
Nada hay más sencillo que la agricultura 

inglesa: muchos prados naturales ó artificia
les, la mayor parte utilizados como pastos; 
dos plantas raíces, Ja patata y el nabo; doa 
cereales de primavera, la ceb ida y Ja avena; 
una sola cereal de invierno, el trigo; todos 
estos vegetales, encadenados entre sí por una 
rotación alterna, es decir, por ia intercala
ción regular de ios cereales, llamada cosechas 
blancas {lohite crops) con las plantas forraje
ras ó cosechas verdes {green crops), priiíci- 
piando por las raíces y concluyendo con el 
trigo. He aquí todo el sistema agrícola seguí ■ 
do en Inglaterra.

Los ingleses no cultivan ni la remolacha 
azucarera, ni el tabaco, ni las plantas oleagi
nosas, ni las frutas: unas, porque su clima á 
ellas se opone; otras, porque se consideran 
muy esquilmantes y porque aquel país civi
lizado no gusta do complicar inúUltuente sus 
medios de producción. Dos plantas escapan 
de esa exclusión por circunstancias especia
les: el lúpulo en Inglaterra, y el lino en Ir
landa.

SUKSm EXPORT ACIÓIÍ YIHÍCOL A
EN NOVIEMBRE DE 1893

En el mes de Noviembre del pasado año 
hemos exportado las siguientes partidas de 
virios:

Vino 
común

/íecialitrfis

Jerez 
y similares

//ecioliíras

Vino 
generoso

í/ecioliiros

Francia............277.635 2.381 1.228
Inglaterra........

Resto de Euro-
8.045 8.346 »

pa y Africa.... 
Cuba y Puerto

14.935 1.869 87

Rico.............. .
Áméricáextrán-

36.937 109 34

jera........ 47.438 551 677
Asia y Oceania. 3.066 » 42

Total...... 388.056 13.247 2.068
■■■■■■■■■■■ ■■■■■■■■■■■■

representan ocho millones setecientas 
cincuenta mil cuatrocientás veintiocho pe
setas.

------------——————

INVBÑCIÓA DEL ARADO
Cada pueblo primitivo atribuye la inven

ción de tan importante instrumento agrícola 
á uha de sus divinidades: los egipcios á Osi
ris, los fenicios á Dagón, hijo "del cielo; los 
chinos á Chinnong, sucesor de Fohi; los grie
gos á Ceres yá Triptolomeo, hijo de Téleo, 
rey de Eléusis.

El arado de los antiguos era menos com
plicado que el nuestro, pues en su origen 
sólo consistía en un pedazo de madera muy 
largo y encorvado, del cual una parte entra
ba en la tierra y la otra servía para uncir los 
bueyes. Después se hizo de dos ó más piezas, 
más tarde se le agregó hierro, y por último 
las ruedas.

ÉL IfflPügSTd EL AUXMiH
La Gaceta ha publicado un real decreto del 

ministerio de Hacienda relativo á las paten
tes que han de pagar los expendedores de al
cohol al por menor, con arreglo á lo dispues
to en el art. 46 de la ley de Presupuestos vi
gente.

En dicho decreto, si bien se mantiene el 
precepto de la ley, se han tenido en cuenta 
las reclamaciones formuladas el año ante
rior por los contribuyentes.

Se ha reformado ai efecto la tarifa de cla
sificación de las patentes, de modo que las 
pequeñas industrias y aquellas en que es ac
cidental la venta de aguardientes y licores, 
puedan satisfacer fácilmente el impuesto; se 
ha modificado la forma de percepción, esta
bleciendo dos plazos para el pago, no obs
tante el carácter de íntegra que tiene la pa. 
tente, y se ha cuidado al fijar el vencimiento 
de cada uno de éstos, de impedir que coinci
diera el pago de las del año económico co
rriente con las del próximo pasado.

La parte dispositiva de este deereto dice 
así:

«Artículo 1.® Las patentes para la expen- 
dición al por menor de alcoholes, aguardien
tes, licores y demás bebidas espirituosas, es
tablecidas por el art. 10 de la ley de Presu
puestos de 39 de Junio de 1892, se exigirán 
durante el año económico corriente con suje
ción á la escala y tarifa siguiente:

Pesetas
Clase 1.®..............................................

— 2.“..............................................
— 3.®.........................................
— 4.“..........................................
— 5.a..........................
— 6.’..........................’‘’’‘í?’*'*
— 7.“......................................
- 8.»..............................................
- 9“..............................................
— 10...............................................
— 11................................................

59
40
30
25
20
15
12
10

8
6
5

»En Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, 
Málaga, Coruña y Bilbao, los casinos y círcu
los de recreo pagarán patente de la clase 1?; 
los cafés, fondas y almacenes, de la clase 3.“; 
los restaurants, colmados, montañeses y es
tablecimientos donde se venden fiambres 
finos, de la clase d.»; las tiendas de ultrama
rinos y demás en que se vendan aguardien
tes y licores por botellas ó litros, de la cla
se 6,“; las tabernas, bodegones, figones, para
dores y demás sitios donde se venden por 
copas, de la clase 8.^, y los puestos de la vía 
pública, do la clase 9.*

»En las demás capitales de provincias y 
poblaciones mayores de 12.000 habitantes, y 
puertos de mar mayores de 4.000, las paten
tes para dichos establecimientos serán de cla
se un grado más inferior.
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De c1rs® grado más inferior que éstas, 
-i jj/áucioaes ie 4 901 á 12.00ü habiiaa- 

?íVv puertos menores de 4 000.
Y de clase un grado más inferior que en 

atas últimas en las poblaciones menores de 
5 000 habitantes. .

«Art- 2? Dichas patentes serán impresas 
on la Casa Nacional de la Moneda y Timbre; 
oorán talonarias y no servirán más que para 
Al individuo, establecimiento, pueblo y ano 
Económico que las mismas expresen.

»El pago de su importe se verificará en dos 
niazos semestrales; el primero al tiempo de 
Si adquisición en las expendedurías, en el 
nrimer mes de cada año económico, y el se
cundo al realizarse por las recaudaciones do 
ú Hacienda el cobro de las contribuciones 
directas. -

^La cuota de las patentes es íntegra, y 
pueda, por tanto, obügado á satisfacer el se
gundo plazo, aunque haya cesado en la in
dustria después de adquirida la patente.

»Art. 3.® Las patentes se hallarán de ven
ta en las expendedurías do efectos timbrados.

»La persona que establezca ó tenga estable
cida alguna industria de las comprendidas 
en la tarifa á que alude el art. 1.’ de este de
creto, adquirirá de dichas expe dedurías la 
patente y la presentará al alcaide de la loca 
lidad para que, separando y reteniendo en su 
poder la matriz y el talón correspondiente al 
pago del segundo plazo, entregue al interesa
do el talón perteneciente al primer plazo, au
torizado, lo mismo que la matriz, con su firma 
-i sello, y anote en una y otro el nombre del 
contribuyente, su industria y el local donde 
la ejerce, siempre que la patente presentada 
corresponda á la verdadera industria que 
aquel ejerce. Este particular se consultará 
con la matrícula de lacontribuciónindustrial, 
haciéndose además las averiguaciones que 
so juzguen convenientes.

» Art. 4,® Durante los diez primeros días 
de cada mes, los alcaldes remitirán á la Ad
ministración de Hacienda de la provincia una 
relación de las patentes autorizadas y anota

suministrado á hora fija, duró un mes, y hé 
aq ut^e-

Ei lote número 1 no recibió sai, y aumentó 
14 kilogramos.

El lote número 2 recibió 24 gramos de sal 
por cabeza, y aumentó 16 kilogramos.

El lote número 8 recibió 12 gramos do sa!, 
y el aumento fué de 18 kilogramos.

El lote número 4 recibió 6 gramos de sal, y 
aumentó 21 kilogramos 500 grainos.

El lote número 5 no recibió sino 3 gramos 
de sal y aumentó 31 kilogramos 500 gramos*

El mejor resultado lo daba, pues, una dosis 
de 3 gramos por cabeza.

Cuando los alimentos son de mejor cali
dad, importa forzar un poco la cantidad de 
sal. Agreguemos que la lana gana con esto, 
y que los malos forrajes, que los animales 
rechazan á menudo, se hacen muy comesti
bles cuando han sido salados.

Desde el momento que la dosis de sal que 
mejor conviene á un carnero se conoce per
fectamente, á consecuencia de las experien
cias comparativas, basta multiplicarla por 
diez para tener la dosis de sal que mejor con
vendrá á una cabeza de ganado mayor, vaca 
ó bu y, per ejemplo.

das en el Registro especial, que habilitarán 
al efecto, acompañada de las matrices y uni
da á éstas los talones correspondientes al 
pago del segundo plazo.

«Art. 5.® En las capitales d© provincia y 
en las localidades donde existan dependen
cias de Hacienda, dichas formalidades serán

de las que tienen la cortf-za 6 piel muy fina; | Trisro, 12 pesetas. 
■ g i sóiO ououas para po- I Cebada, 5 id.

uerlas en dulce. Avena, 4'50 id.
_______________________________I Garbanzos, de 25 á 30 id. 

d X " - A ' • I De aceite ha sido la cosecha muy escasa,
bSuSLClOn AgTOHOmiClCLS UauaiUjlA temiéndose los olivareros que se presente 

----- —— otro año igual, por la escasez de lluvias, pues 
Debido á la iniciativa particular y á los es- el inferno está próximo á salir y ha habido 

fuerzos de varios sindicatos agrícolas se está 1 muchos ganaderos que se han resentido de 
organizando una Estación Agronómica expe- fU escasez. El precio de este fruto en los mo- 
rimenial en Calatuña, en la cual ha sido nom Uano
brado director D. Rafael Roig y Torres. La lana, con

Además del laboratorio agríe )la, estación estima, así es que s^e cotiza á 11 y 12 pesetas 
de ensayos de semillas con que ya cuenta la Y á 14 nasAtasEstación Agronómica, se trata de establecer a anterior á 14 pesetas,
en diferentes regiones de Cataluña varios I Carneros a i» j J- • x lo „ on 
campos de experiencias, que prestarán en Ovejas con -u cordero á 19 y 20. 
las comarcas donde radiquen, y 4 la agrioul- Cerdos 
tura general del país, importantísimos ser „ , , llertina rtcl Vampo . 
vicios Estado del tiempo anormal, y veleidoso el

___________ I mes de Enero, de modo que no se puede pre
decir lo que resultará del año agrícola. Trigo 
10 pesetas fanega, cebada 5'50, centeno 6, al
garrobas 5'75, garbanzos 25, 30 y 35, guisan
tes 8'75, vino tinto 4 pesetas cántaro (16 li-

atribuye á la situación económica de aquel 
país.

El estado de las siembras es bueno. El de 
los ganados en general mediano por resen
tirse los mayores de la escasez de pastos, 
natural en la presente época.

Pontevedra
La feria de ganados celebrada el día 1.® ha 

estado muy concurrida, con precios eleva
dos, y se han verificado bastantes trasac
ciones.

Los mercados paralizados, siendo escasí
simas las transacciones, conservándoselos 
mismos precios de la semana anterior.

Se inicia el alza en el precio del maíz.
Continúa la misma escasez de pasto para 

el ganado, y paralizado el mercado de vinos 
del país, á causa de la importación de otros 
vinos de la Península, lo cual tiene muy dis
gustados á los cosecheros de la región.

Vizcaya
Ha sufrido un alza considerable el precio 

de las habas, debido á hallarse casi agotadas 
las existencias de este artículo.

Hay buena demanda para los garbanzos 
clase menuda, que se ofrece á 41 pesetas los 
10 kilos. Los mejicanos siguen cotizándose á 
58 y 60 pesetas los 100 kilos.

Muy solicitada es también la cebada, ven
diéndose á 6 pesetas los 32 kilos de la extran
jera y 6'75 pesetas igual peso de la de Cas
tilla.

Las operaciones con las alubias continúan 
muy encalmadas, cotizándose á 26 pesetas 
las blancas pequeñas y á 29 las anchas.

Sigue también siendo activa la demanda de 
arroz, cotizándose á 42 pesetas el número 1, 
43 el 2, 45 el 5 y 48 el 7, los 100 kilos.

Los demás artículos no han sufrido altera
ción.

El tiempo lluvioso, pero templado.
Zarag;eza

Gusto de madera en tos vinos
El gusto de madera que toman los vinos 

cuando se les pone en cubas que no están 
bien lavadas, se hace desaparecer, si no es 
muy marcado, trasegándolos á menudo á ba 
rriles buenos y bien azufrados, y acudiendo 
á una clariftcación con cola ó gelatina Lainó. 
Como, cuando el gusto es muy pronunciado, 
el vino ha tomado de la madera una mayor 
cantidad de tanino, se puede entonces repe
tir una ó dos veces esta clarificación. Según
que el gusto de madera sea débil ó marcado, 
después de este tratamiento desaparece com
pletamente, ó disminuye y se modifica de tal 
suerte, que deja de ser desagradable y moles
to Mezclando el vino con otro, después de ha
ber hecho un ensayo preliminar, se logra al 
fin eliminar todo resto de aquel gasto. En 
determinadas circunstancias, en ios *"
jóvenes, se puedo hacer perder este 
por fermentación.

efectuadas por la Administración de Hacien
da de la provincia ó respectivá dependencia 
especial. Esta última remitirá á la Adminis
tración de la provincia las matrices y talo
nes del segundo plazo.

»Art. 6.® Las administraciones de Hacien
da de la provincia, una vez revisadas las re 
laciones á que se refiere el art. 4 ®, así de las 
remitidas por los alcaldes como las que le 
remitan las dependencias loqales, y confron
tadas con las niatrices y talones del segundo 
plazo, las entregarán juntamente con las 
matrices y talones de las formalizadas en 
la capital, al Tesorero de Hacienda de la 
provincia para su ingreso en caja como do
cumentos á cobrar al. vencimiento del se
gundo plazo. Llegado éste, se segregarán de 
las matrices los talones del segundo plazo 
y se entregarán en debida forma á los re
caudadores de la Hacienda para su realiza
ción en la forma y con sujeción á las mis, 
mas reglas á que se ajusta la recaudación 
de las contribucionés directas.

»Art. 7.® Todo expendedor al por menor de 
alcoholes, aguardientes, licores ÿ demás be
bidas espirituosas, cualquiera que sea ja for
ma en que realice la venta, tiene obligación 
de colocar el talón de là patente en sitio que 
esté á la vista del público, debiendo además 
hallarse corriente en el pago de la contribu
ción industrial y de comefeió.

»Los gobernadores civiles, los alcaldes y 
demás autoridades á quienes competa otor
gar licencias para la apertura ó instalación 
de industrias relacionadas con la venta de 
alcoholes y demás bebidas espirituosas, no 
Las concederán sin que el interesado solici
tante presento el talón que exprese el pago

Vías pecuarias

vinos 
gusto

Nos dice desde Pozoblanco (Córdoba) nues-

0 orujo de la vid eotui) abono
E1 orujo de la vid constituye un abono, aun j tros), blanco 4 á 4'50, vinagre 0 75 y aceite 16. 

cuando no muy rico, aprovechable siempre, I Fepmoselle
pues contiene, por término medio: | El exceso de humedad perjudica á los sem-

1 gramo, 8 por 100 de nitrógeno. brados. Hav algunos miles de hectolitros de
1 ,5 » de potasa. | vino tinto 8® que se ofrece á 2'50 pesetas los
0 ,5 » de ácido fosfórico. I 16 litros. Trigo 9 pesetas fanega, cebada 6,

Además es rico en materias orgánicas, que I centeno 6'75, vinagre 1'50 pesetas cántaro y 
se descomponen en la tierra trasformándose aceite 17'50 id. Arrastre á Zamora 0 25 pose
en humus. Su descomposición es lenta y para I tas arroba. Tendencia firme.
activarla y evitar la f ¡rmación de mohos en I Berlanga de Huero.
el orujo, se puede mezclar con cal ó con las Campos buenos á pesar de la intensidad 
escorias Thomás, ricas en aquel elemento. I Jq jqs hielos. Trigo 8 á 9 pesetas fanega, ce- 
En ambos casos se neutraliza la acidez del bada, 5, avena, 3'50, centeno 5, yeros 8, gar- 
orujo, y su descomposición ó nitriflcación se | banzos 18, alubias 15, judías, 14, vino tinto 
acelera. I 1<75 pesetas cántara, lana negra sucia 11 pe-

—----------------------- --------- I setas arroba, blanca 11'50, ovejas 13 á 14,

DE TODAS PAKTES ‘A ibriaf»? Villar de Aruedo

tro querido amigo D. Francisco Moreno y i 
Moreno, á propósito de este asunto: j

«En el último número del periódico que tan | 
acertadamente dirige, he visto con agrado j 
que la Asociación General de Ganaderos ha | 
dado principio á señalar las vías pecuarias j 
del término da esa villa, y como quiera que 
el que suscribe, como subdelegado de veteri
naria de este partido, ha hecho varias recla
maciones á dicha Asociación en igual sentido 
por las muchas intrusiones que aquí se han 
cometido en las referidas vías, suplico á us- ! 
ted llame la atención en su periódico sobre la 
necesidad que hay de que en este valle se ex- 
cíarezcan estas servidumbres, pues una de 
las causas que aquí ha habido de la enorme 
disminución de là ganadería, ha sido la des
aparición délas vías pastoriles en unos sitios 
y el estrechámiento en otras.»

Merecen aplauso las precederles conside
raciones, que trasladamos al señor ministro 
de Fomento y Asociación de Ganaderos, á ver 
si ya es tiempo de que se aborde este proble
ma agrícola-pecuario y se descorre de una 
vez el tupido velo que protegen tantas incor
recciones como envuelve este asunto, que 
hemos de tratar de una manera despiadada, 
cansados ya de esperar una solución benefi
ciosa.

Dice el Boletín de la Sociedad Agrícola Me
jicana que existe en la isla da la Reunión una 
planta conocida como naranja silvestre, que 
produce una fruta verde al principio, azulada 
despues y tirando á púrpura cuando va ma
durando.

Ha sido ensayada y se ha hallado que su
ministra una bebida en un todo igual al café 
y á un precio mucho más bajo.

El producto es llamado «mussaenda», y 
puede usurse solo ó mezclado con café puro.

Se anuncia que se están cultivando ahora 
24.000 ácres de esta planta.

Es lo más probable, sin ernbargo, que la 
achicoria, más bien que el café, sufrirá con 

i la introducción de la «mussaenda» en los 
mercados europeos.

de la patente.
»Art. 8.® Los inspectores provinciales de 

Hacienda ejercerán la comprobación admi
nistrativa de este impuesto é instruirán los 
expedientes de defraudación contra los in
dustriales que la cometan ó contra los alcal
des que la autoricen con su lenidad ó falta de 
cumplimiento de las prescripciones de este 
decreto, siendo pública la acción para de
nunciar las defraudaciones.

»Art. 9.° La sanción penal consistirá en 
una multa del duplo al octuplo del importe do 
la patente que haya debido obtenerse, ade
más del importe de la misma, á cuya adqui
sición será compelido el defraudador.

»Art. 10. El procedimiento para imponer la 
V»enalidad será el.mismo que para los defrau
dadores respecto á los demás impuestos es
tablecen los reglamentos, y en particular el 
de inspección provincial de Hacienda de 14 de 
Septiembre de' 1893, en su capítulo 6."

»Art. 11. Los alcaldes y secretarios de 
ayuntamiento percibirán como remunera
ción de gastos y trabajos que les ocasione 
este servicio el 5 por 109 sobre el importe del 
primer plazo de las patentes formalizadas en 
las respectivas localidades.

»Los recaudadores de la Hacienda percibi
rán por el cobro del importe del segundo pía 
zo el premio que tengan asignado por la co
branza de las contribuciones territorial ó in
dustrial.

»El cargo á los expendedores de efectos 
timbrados por patentes, así como el abono 
del premio de expendición correspondiente, 
se verificará tomando sólo como tipo de 
cada clase el importe del primer plazo.

»Art. 12. La adquisición de las patentes 
en el corriente año económico, se verificará 
tan luego se anuncie que se hallan á la venta 
en las expendedurías de efectos timbrados. 
El pago del segundo plazo se verificará en el 
transcurso del cuarto trimestre del mismo, 
cuando lo disponga el ministro do Hacienda.

»Art. 13. Los gastos de elaboración y de
más que se originen en este impuesto, se im
putarán al crédito adicional de la sección 9.* 
del presupuesto corriente.

»Dado en Palacio á 8 de Febrero de 1894.— 
María Cristina.—E,ï ministro de Hacienda, 
Germán Gamaxo.yy

LA SAL
EN LA. ALIMENTACIÓN DEL GANADO

EL SERVICIO DE CORREOS
Un originalísimo fiscal de imprenta ha sa

lido á la prensa en la histórica ciudad de Al-
magro.

Nos dicen de aquella población manchega, 
que su ilustrada autoridad municipal, que no 
la presintió el in mort-’ «;
no la hubiera cantado

En Nava del Rey (Valladolid) y la Bañeza 
(León), los sémbrádós prometen una abun
dante cosecha. Los negocios en cereales es
tán bastante animados, por lo que aquellos 
labradores se muestran satisfechos. Lo mis
mo ocurre en Villalón.

XSegún nos escriben de Ciudad Real, debido 
á la bonanza del tiempo y á lo favorable que 
les han sido el otoño y el invierno, los campos 
presentan un aspecto inmejorable y los ga
nados están gordos y sanos.

X
Durante la semana anterior se han remití* 

do por la estación de Valladolid, 36 vagones 
de harina, 11 de trigo, 3 de centeno y 2 de 
avena; de Villalón 6 de trigo; de Pozaldez 3 

, devino; deRioseco226 kilogramos de trigo, 
285 820 de harina y 10.000 de salvado; de Her
rera, 5 vagones de trigo; de Mansilla, 4.000 
fanegas de ídem, y de Avila, 2 vagones de ha
rina, 1 de trigo y 1 de salvado.

I El Gobierno do Rusia, para evitar la baja 
I de precio en los cereales, ha hecho que el 
I Banco Imperial y sus sucursales adelanten 
I fondos sobre los productos agrícolas hasta 
I el 50 por 100 de su valor, á fin d e que los agri- 
I cultores no se vean obligados á malvender 

sus granos.
Lo mismo que sucede en España.

Sembrados buenos. De la aceituna sale 
mucho y buen aceite, pagándose ésto encima 
del agua á 14'50 pesetas cántara, lo mismo 
que el viejo. Hay mucho vino para vender á 
1'50 pesetas cántara (16'04 litros). Trigo 12 
pesetas fanega, cebada 6, centeno 7'50, ave
na 4'50 y vinagre 1'25 pesetas cántara. Acei
te al alza y vinos á la baja.

Rioseco
Una vez más hemos de insistir sobre la ac

tividad que observamos en las compras de 
trigo extranjero por las fábricas de la costa; 
después de haberse estado recibiendo conti
nuamente pequeñas partidas unas, y no pe
queñas otras, por el puerto de Bilbao, sabe
mos que se han cerrado últimamente ajustes 
para cargamentos de trigo americano y ruso, 
de cuyo último ha sido lo que ha estado arri
bando esta temporada, traído indirecto en 
lotes; actualmente vale ese trigo en el punto 
de origen á 21 reales las 94 libras, y añadien
do á esto cinco reales de gasto por flete, mas 
uno de gastos de puerto y 14 de derechos de 
aduanas, mas cuatro de quebrantos de mone
da, ó sea cambio, resulta á 45 reales las 94 li
bras franco en nuestras plazas marítimas del 
Norte; y como nuestros trigos castellanos 
valen hoy y así vienen cotizándose hace al
gún tiempo alrededor de 401(2 sobre wagón, 
Y los portes de Valladolid á Bilbao y demás 
puertos del Norte cuestan 4 7(8 reales, resul 
tan nuestros trigos tres octavos de real más 
caros que los extranjeros, naturalmente con
tando con que éstos no entren de contraban
do y paguen religiosamente todo el derecho 
y se adeude toda la carga que traigan los va 
por®s. , , ,De lo que resulta, que á pesar de la equi- 
libración de precios se llevan pocos trigos 
de Castilla y se importa mucho del extranje
ro y esto nos hacen suponer que podrán con
seguirse economías en los gastos de impor
tación, que sean lo bastante para inclinar la 
balanza á favor de lo extranjero.

Huesca

Los trigos siguen firmes en sus precios, á 
pesar de la competencia délos extranjeros. 
Se hacen pocas transacciones en este merca
da, en espectativa del próximo corte de aguas 
del canal Imperial de Aragón, que paralizará 
las fábricas de harina durante un mes. En la 
cebada y maíz hay tendencia al alza, motiva
da por la mala perspectiva de los sembrados 
de secano y consumo de las existencias. En 
los demás artículos la variación es insignifl- 
ficante.

El tiempo continúa seco y frío y con poca 
tendencia á la lluvia á pesar de aparecer el 
día 3 nuboso el cielo, presumiendo que el 
viento NO. que reinaba de despejar.

Castellón
Los mercados, en general, han estado más 

desanimados que de costumbre durante la 
presente semana.

En el mes anterior ha tenido el cáñamo 
mejor salida que precios. No han pasado és
tos de 14'50 pesetas los 12‘88 kilos; pero la 
venta, según nuestros informes, ha llegado á 
ser de 180.000 á 180.500 kilogramos.

Las algarrobas exportadas al extranjero 
en el mismo período, han sido unas 40.000 
arrobas, cotizándose como máximum al bajo 
precio de una peseta la arroba de 12'88 kilos.

Siguen iguales los precios de los aceites.
Los mercados vinícolas, paralizados; no 

hay compradores, y los precios no pasan dé 
ser nominales.

Se sostiene la exportación de naranja. En 
los últimos ocho días se han embarcado 
24.500 kilogramos para Liverpool, 84.000 para 
Londres y 14.000 para Hull.

Los precios de la naranja están inseguros 
y bajos por afectar igual tendencia en los 
mercados extranjeros. La exportación se 
cree que disminuirá mucho en la semana 
próxima, porque se resisten los cosecheros 
á vender por los precios baratos que ofrecen 
los compradores.

Badajoz

tal Quintana, porque si | 
do en versos inmortales, i

ha denuneiado (s¿c) el último número de La 
Liga Agraria, por ocuparse del mal servicio 
de correos en esta ciudad.

Muy bien hecho, señor alcalde. Estos perio
distas que no conocen la ley de imprenta, y 
que con su espíritu crítico se meten á apre
ciar un mal servicio público, relacionándolo 
con la autoridad que representa un alcalde, 
con desprestigio y mengua de sus sacrosan
tos principios, que es preciso mantener, sí 
señor, mantener á toda costa, merecen de
nuncias y fiscales que pongan á raya las de
masías de esa fiscalización periodística, que 
lo mismo trata á nnestro bendito alcalde An
guio, que no nos lo merecemos, que á cual
quier monterilla, mandado recoger por su 
ignorancia.

Fuerte, y al juzgado, y sepa el alcalde de 
Almagro, que de todo lo no firmado en un 
periódico es el responsable su director.

Comunique esto, por si lo ignoraba, al abo
gado-consultor de ese ayuntamiento, cuya 
placita, últimamente creada para premiar 
servicios domésticos, es modelo de una bue - 
na administración municipal, y procure que 
el contador de ese municipio lleve bien el 
cargo y la data de lo que vaya gastando en el 
juzgado con estas y otras menudencias que 
irán saliendo hasta llegar á los diez mil del 
pico.

Adios, Blas Melendo de Almagro.
Pero.... ¿y el servicio de Correos?

Los suizos aseguran que un kilogramo de 
sal suministrado al ganado en dosis conve
nientes, produce 10 kilogramos de carne; 
entre ellos es una especie de máxima. Ama
deo Yurck, que tuvo la idea de verificar la 
aserción, comprobó su exactitud y encontró 
que aún estaba estaba más abajo de la
verdad. . .

Mas ¿qué dosis debe administrarse? Hé 
aquí la cuestión.

Para determinarla, véase cómo procedió 
M. A. Yurck. Experimentó en carneros que 
lanía á la maño: tomó 25 carneros de un ano, 
anglo-merinos, que gozaban de buena salud 
y del mismo peso, más ó menos; hizo de 
®nos cinco lotes iguales y dió á cada uno por 
cabeza y por día una ración compuesta de un

LAS NARANJAS

Una buena noticia para Galicia:
De una correspondencia que publica un co

lega, entresacamos el siguiente párrafo:
«Los vinos gallegos expuestos en la Expo

sición vinícola de San Francisco de Califor
nia gustan mucho en los Estados Unidos. He 
ahí un mercado que está sin explotar y que 
deberíamos utilizar ios españoles.»

Acaba de establecerse en Gijón una nueva 
industria bajo la razón social «Monín et Com
pañía» para la fabricación del vino de Cham
pagne y de licores finos similares á las más 
acreditadas marcas francesas.

La cosecha de sidra alcanzó en Francia en 
1893 la cifra de 31.608 565 hectolitros, exce» 
diendo en más de 16 millones de la de 1892, y 
en más de 19 la producción media de los diez 
últimos años.

La isla de Cuba tiene 870.000 hectáreas de 
extensión superficial, de las cuales apenas 
hay 70.000 dedicadas á diferentes cultivos, 
quedando por lo tanto unas 800.000, cuya ma
yor parte apenas tiene valor, siendo suscep
tibles y capaces de estar ocupadas sus dos 
terceras partes por algunos millones de ca 

[ bezas de ganado.

Durante la semana última para su venta 
han entrado en Medina 2.300 fanegas de tri
go, 100 de centeno, 200 de cebada y 300 de al
garrobas.

Y han salido 21 vagones de trigo, 7 de cen
teno, uno de algarrobas, 2 de sal, 2 de gana
do vacuno, 9 de lanar y uno de vino.

La tendencia del niercado es especiante, 
las compras animadas en relación con las 
entradas; el tiempo bueno y los campos en 
condiciones de aricada.

En Bélgica, como en todos los países del I 
Norte de Europa, tienen grandísima acepta- | 
ción nuestras doradas naranjas. |

Un colega belga. La Mense, dice con res • | 
pecto al comercio de la deliciosa fruta. |

El comercio de la naranja adquiere cada | 
invierno mayor desarrollo: en esta semana I 
no habrán llegado á la estación de los Gui- 
llemins menos de 14 vagones, cada uno de 
los cuales encerraba ICO cajas, con un peso 
de 9.000 kilos próximamente, ó sea una carga 
de 126.000 naranjas, procedentes de navios, 
que las han traído á Aciberes de España y 
de Italia (Valencia y Messina).

Las cajas contienen de 300 á 420 naranjas, 
y esta última remesa de los citados catorce 
vagones ha venido consignada á tres comer
ciantes de esta ciudad, de los cuales uno ha 
recibido para él solo ocho vagones.

Los grandes envíos de naranjas comienzan 
en fin de Septiembre y terminan con el mes 
de Febrero.

Todas las naranjas de España son aquí muy 
estimadas, asi las de Valencia como las de 
Cartagena. Las llamadas mandarinas son es
timadísimas y se venden en los tres merca-
dos públicos de Lieja al pormenor.

El diario belga añade la siguiente reflexión.

En el mercado de cereales continúan dis
minuyendo las existencias por las muchas 
transacciones que so verifican.

El tiempo favorece el estado de los campos; 
los primeros días de la semana fueron lluvio
sos, tornándose después serenos y fríos.

El morcado de vinos continúa paralizado, 
no verificándoso más operaciones que las in
dispensables para atender al consumo inte
rior de la provincia.

En el de aceites se verifican algunas tran
sacciones con tendencia á la baja, á causa de 
estarse recolectando el do la actual cosecha.

Continúa animado el mercado de ganados 
vacuno y de cerda. También empieza á no
tarse algún movimiento en las ventas de los 
ganados caballar, mular y asnal, debido á la 

1 proximidad de las ferias.
Las dehesas de pastos presentan abundan

te alimento para los ganados, cuyo estado 
sanitario es bueno.

En el mercado de lanas se hacen algunas 
transacciones á precios bajos, exportándose 
también varias partidas á Portugal.

I El de pajas y henos continúa en alza.
I Almería
I Nota de los productos importados y expor- 
I tados por el puerto de la capital en el mes de 
I Enero último:

Importación: Aceite, 99.214 kilogramos;
I aguardiente, 80.991 litros; esparto en rama, 
I 18.000 kilogramos; garbanzos, 795 id.; harina, 
I 865.129 id.; patatas, 10.000 id.; vino, 169.087 
I litros.
I Exportación: Aceite, 1.250 kilogramos;
I aguardiente, 118 litros; esparto en rama, kilo- 
j gramos 926,490; id. obrado, 33.660 id.; ganado 
I cabrío, 11 cabezas; maíz, 12.000 kilogramos;
I vino, 20.220 litros.
I Daimiel
I Estado de los sembrados bueno, y si llueve
I pronto mejorarán. Candeal, 12 pesetas fane- 
I ga; geja, 10'50; cebada, 4'25; centeno, 7; anís, 
I 35; panizo, 7‘50; azafrán, 22‘50 pesetas libra;
I patatas, 1 peseta arroba; vino tinto, 1'50; blan- 
1 co, 1‘18; aceite 10 y flemas, 2.

La feria de Cariñena, llamada de la de Can- 
delaria, que acaba de celebrarse, no ha esta
do tan concurrida de ganados y feriantes , 
como el año anterior.

Se han presentado unas 2 000 cabezas de 
ganado mular y muy pocas de la clase ca
ballar. I

De la primera se han vendido unas 1.500, en 
su mayor parte para Castilla, y las restantes 1 
para el Bajo Aragón, Zaragoza, Cataluña, 
Valencia, y en último término para los labra
dores de esta provincia.

El ganado fino francés, recriado en este 
Pirineo, y el de Cataluña es el que más abun
daba, siguiéndole después el ganado mular 
del Poitou, de más cuerpo, pero menos fino, 
que ya comienza á ser utilizado también por 
los labradores castellanos; lo cuaí iaiduce á 
creer que se van generalizando en todas par
tes las labores de los arados de vertedera, 
para los que se necesita más potencia y me
nos ligereza en las yuntas. I

Los precios en paquete han oscilado entre 1 
640 y 800 pesetas cabeza, y por pares ó yun
tas de 1.000 á 2.240 pesetas. I

El ganado inferior, precio variable y en

El mercado de vinos en i-a capital sigue 
algo animado, pero sin variación en los pre
cios. '

Tai*s*a^ona
No hay alteración notable en el mercado 

de vinos respecto á sus precios; ha habido 
un pequeño movimiento de exportación para 
la América del Sur.

Los aguardientes y alcoholes han alcanza
do aumento de valor en las transacciones, 
sin que éstas hayan sido de consideración.

El precio de ios aceites no ha variado.
Los demás artículos que son objeto de ex

portación han sostenido sus precios y en ge
neral las transacciones de esta semana han 
sido en mayor número que en la anterior.

Cáceres
El mercado de lanas continúa encalmado y 

los precios bajos, sin que se realicen ventas 
para Portugal, contra lo que se esperaba una 
vez aprobado el tratado vigente, lo cual se

La Gaceta ha publicado una real orden de 
guerra aprobando los cuadros de los caba
llos sementales del Estado en paradas provi
sionales para cubrición de yeguas en la pró
xima primavera y señalando las fechas en 
que deben abrirse al público.

X
La superficie del viñedo existente hoy en 

Francia es de 1.793.299 hectáreas, contra 
1.782.588 que habla en 1892; y el rendimiento 
medio ha sido de 28 hectolitros por hectárea 
contra 16 en 1892, ó sea un aumento de 75 
dor 100,

Dicen de Vigo que ha quedado terminado 
el marchamo de las 23.500 mantas remitidas 
de Inglaterra para nuestro ejército, y que por 
derechos debe ingresar el ramo de Guerra 
276.714 pesetas.

IMP. DE E. MAROTO Y HERMANO, PELAYO, 34

Pozoblanco
kilogramo de”buen"fórrage artificial de 500 1 que da idea del buen gusto *áe aquel merca- | Lospreciosdeloscerealessonaquílossi- 
gramos de betarragas tajadas. Este régimen, » do; hay que distinguir la naranja ordinaria • guientes:

La medicación más poderosa que puede emplearse en la curación de las
RÓTICAS, ESCROFULOSAS y TUBERCULOSAS (colores pálidos, tumores friOS, mens 
truaciones diñciles, pérdidas blancas) ANEMIA.

El mejor fertifleante para los temperamentos linfáticos, débiles y empobrecíaos.
De venta en todas las farmacias del mundo. ,

Depósito general: Almería, Farmacia de VIVAS PERM
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CAffiFOS ELISEOS DE LÉRIDA

lUL AORABIA

Y FLORICULTURA
DIRECTOR PROPIETARIO

D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA

H-

Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Lérida 

Proveedor de la Asociación de Agricultores 
de España

FRUTALES DE TODAS CLASES, los más

Cultivos en grande escala para la exporta
ción. Especialidades para la formación de 
jardines y parques.

superiores y nuevos que en España se co
nocen.

ARBOLES MADERABLES, de paseo y de 
adorno.

PLANTAS DE JARDINERIA; todo culti
vado con el mayor esmero y á precios suma
mente económicos.

depósito: palacio DE LAEOUITATIYA
CALLE DE SEVILLA, TELEFONO NÚMERO BB5

Pídase esta acreditada y excelente marca de vino tinto superior de mesa, 
en todas las Fondas, Restaurants y almacenes de Ultramarinos.

Se admiten Agentes para todo el mundo con buenas referencias ó garantías.

VIDES AMERirAVAS

de producto directo y para porta-ingerto, de 
garantizada legitimidad. Vasto campo de ex
periencias destinado exclusivamente á este 
importante ramo.

Transporte en tarifa especial por todas las líneas 

férreas de España

Se enviará el catálogo general y el de pre
cios corrientes de este año, gratis por el co
rreo á quien lo pida.

CURACIÓN DE DE LAS ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO CON EL

TÓNICO NERVIOSO CERA
Fórmula aprobada por la Real Academia de Medicina de Barcelona

Alivio, con sólo un frasco, de las enfermaos edmedulares, la impotencia, ó sea la relaja
ción sexual del hombre, los calambres, hormigueo y parálisis, la anemia, los dolores de ca
beza, el histerismo y la hipocondría, de efectos rápidos en el insomnio, la clorosis y en los 
espasmos musculares; como tónico abre el apetito y aumenta la fuerza orgánica y cura la 
dispepsia atónica y las fiatulencias. Es un verdadero reconstituyente en la convalecencia de 
las enfermedades agudas.

De venta: Madrid, farmacias de Somolinos, calle Infantas; Pérez Negro, calle Ruda; Medi
na, calle de Serrano; Borrell, hermanos. Puerta del Sol; Coipel, calle Barquillo.

Por mayor: M. García, Capellanes, 1, y Hernandez, hermano. Aduana, 8; representante, 
P. Pascual, calle Mayor, 23, 2.®, y su autor, L Cera, Pelayo, 6, Barcelona.

EL AGUILA
GRÂN bazar se ropas HECHAS 

Ciéneros para la meilida 

y abundante surtido en trajes par^ 

niños

3, Preciados, 3 (esquina â la de Tetuán)
TELÉFONO, 661
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LINEA DE VAPORES ‘'SERRA" 
Y COMPAÑIA DE NAVEGACION LA FLECHA

SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS
ÉNTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA

Los vapores nombrados á continuación ú otros, serán despachados como sigue:

ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS PARA

COMPAÑIA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS
BARCELONA, MANILA

DIPLOMAS DE HONOR Ï MEDALLAS OE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES
Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, SAN LUIS Y LA CONCEPCIÓN 

FÁBRICA «LA FLOR DE LA ISABELA»
Propietaria áe las marcas «MEISIC», «CAVITE», «MALABON», «LAPRINCESA» 

ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO
AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAÍSES 

se venden sus elaboraciones en todas las escpendedurías de la Compañía Arrendataria 
. de Tabacos

Puertos de destino Nombres Fecha de salida
Habana, Matanzas, Guantánamo, Santia

go de Cuba y Cienfuegos......................
Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago 

de Cuba y Cienfuegos..........................
Habana, Matanzas, Sagua la Grande, San

tiago de Cuba yCienfuegos...............
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba v 

Cienfuegos.................................................
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 

Cienfuegos...............................................

ALICIA 31 de Enero.

GRACIA 7 do Febrero.

HUGO 14 de id.

ENRIQUE 21 de id.

PEDRO 28 de id.
Los magníficos vapores HUGO, ENRIQUE y PEDRO convenientemente habilitados 

admiten pasajeros de 3.* á los siguientes precios:
Habana, 160 ptas.; Matanzas, 170; Santiago de Cuba, 210 y Cienfuegos, 195.
Las literas están situadas en el centro del buque bajo el Puente, donde el movimiento 

es apenas perceptible.
Los señores ¿.argadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su 

embarque debiendo situarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada 
buque.

Con cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus mareas, numeración, 
peso bruto y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo 
marítimo el cual puede hacer esta Agencia co la mayor economía.

SfflVICIOS DE U amPASlA TBASAILANIICA de BARCELONA
LINEA DE LAS ANTILLAS, NEW-YORK Y- VERACRUZ.—Combinación á puertos ame

ricanos del Atlántico y puertos N. y S. del Pacífico.—Tres salidas mensuales: el 10 y 30 de 
Cádiz y el 20 de Santander.

LINEA DE FILIPINAS.—Extensión á IIo-Ilo y Cebú, y combinaciones al Golfo Pérsico, 
Costa Oriental de Africa, India, China, Cochinchma, Japón y Australia.—Trece viajes anua
les saliendo de Barcelona cada 4 viernes, á partir del 6 de Enero de 1893, y de Manila cada 
4 jueves, á partir del 26 de Enero de 1893.

LINEA DE BUENOS AIRES.—Seis viajes anuales para Montevideo y Buenos Aires, con 
escala en Santa Cruz de Tenerife, saliendo de Cádiz y efectuando antes las escalas de Mar
sella, Barcelona y Málaga.

LINEA DE FERNANDO POO.—Cuatro viajes anuales para Fernando Póo, con escalas en 
Las Palmas, puertos de la Costa Occidental de Africa y Golfo de Guinea.

SERVICIÓS DE AFRICA.—Línea de Marruecos.—Cn viaje mensual de Barcelona á Moga 
dor, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y 
Mazagán.—Servicio de Tánger.—EI vapor Joaquín del Piélago sale de Cádiz para Tánger, 
Algeciras y Gibraltar los lunes, miércoles y viernes, retornando á Cádiz los martes, jueves 
y sábados.

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes 
la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su 
dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas 
por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para emigrantes de 
clase artesana ó jornalera, conYacultad de regresar gratis dentro de un ano si no encuentran 
trabajo.

La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
Aviso importante.—La. Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores ó in

dustriales, que recibirá y encaminará á los destinos que los mismos designen, las muestras 
y notas de precios que con este objeto se le entreguen. Esta Compañía admite carga y expi
de pasajes para todos los puertos del mundo servidos por líneas regulares.

Para más informes.—En Barcelona: La Compañía Trasatlántica y los Sres. Ripol y Com
pañía, Plaza de Palacio.—Cádiz: la Delegación de la Compañía Trasatlántica.—Ma.(irïà: 
Agencia de la Compañía Trasatlántica, Puerta del Sol, 13.—Santander: Sres. Angel B. Pérez 
y Compañía.—Coruña: D. E. da Guarda.—Vigo: D. Antonio López de Neira.—Cartagena: Se
ñores Bosch Hermanos.—Valencia: Sres. Dart y Compañía.—Málaga: D. Luis Duarte.

SBAH FÁBRICA
DE

ARTEFACTOS AGRICOLAS
¥ HARINEROS

DE

JORGE MARTIN K HIJOS
Premiados en varias exposiciones 

ALAEJOS 
(Valladolid)

Pulverizador NOEL

SBAH DEPÓSITO
, OE

MAmS slMLÁS Î VIBICOLAS
Arados.—Aven
tadoras.—Gua
dañadoras.- Se
gadoras.— Ras- 
trillos.-Cribas. 
Corta-raíces.— 
Corta-pajas.— 
Desgranadoras

¡ de maíz.-Pren- 
I saa para paja.—

Trilladoras.

Bombas para to
dos los usos.— 
Prensas para 
vino y aceite.— 
Alambiques. — 
Filtros.- Calde
ras para estu- 
far.-Toda clase 
de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
devinos.—Bás
culas.

55 pesetas ¡ Pulverizador EXCELSIOR.......... 45 pesetas
RELAMPAGOn.® 1. 45 » | Aparatos de tracción. De 200 á 100 »

— n.®2. 35 » i Fuelles para azufrar* De 5 á 12 »
ALBERTO AHLES—Rï^eo la Aduana, 15, Barcelona

Antigua Sucursal de la casa AOELi de París

50 RECOMPENSAS INDUSTRIALES 
DEPÓSITO GENERAL

E MAYOR, 18 Y 20.-MADRID

CHOCOLATES Y CAFÉS
, DE LA

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN ELGIEGO (ÁLAVA)

DEL EXCMO. SR. MARQUES DE RISCAL

Barrica de 225 litros coa doble envase
Barril 

Id. 
Id. 
Id.

»

»

100
75
50
25

» 
»

»

PRECIOS EH LA ESTÁCIOE DE COIGEEO
TINO EN SD

2.® AÑO 3.® AÑO 4.® AÑO Peso
— aproximada

Y Pesetas Pesetas Pesetas Kilús.

230 280 850 íine
lio ISO 16Ô 140
85 100 120 112
60 70 8.5
35 40
> .50
» ú 25 25

««••••••••••••a » » 32 30

Caja con 25 botellas...............
Id. » 12 » ...............
Id. » 25 medias botellas.
Todos los envases se envían precintados.
Pedidos. Pueden hacerse al administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 

las cartas por Cenicero ó al apoderado de la casa en Madrid D. Emilio Domínguez y Pérez 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. *

Pago. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.

GUANOS 0 ABONOS IIINEBALES
DE LA COMPAÑIA AGRICOLA

Y SALINERA DE FUENTE PIEDRA

Medalla de oro en las Exposiciones Uni
versales de París y Barcelona Gran diplo
ma de honor er Londres. Se remiten gratis 
cartillas y prospectos. Precios libres de todo 
gasto de porte para el labrador, hasta toda 
estación de ferrocarril y puerto.

NO HAY AGRICULTURA POSIBLE SIN ARONAR LAS TIERRAS
Exito grandísimo en todos los terrenos de 

España.

DIRECCIÓN; MADRID, PRECIADOS, 35

Esta casa, agradecida de los agricultores de varias provincias por la aceptación que han 
dispensado á sus aventadoras y otros artefactos agrícolas, tiene á bien ofrecerles hoy un gran 
surtido de arados como son. Simples, Vitis, La Vid, Agudo, Económico, el Martin Alejano, 
etcéteca, llamándoles la atención de que no compren arados extranjeros sin saber antes los 
resultados de los arados de ALAEJOS que esta casa garantiza, así por su construcción esme
rada como por el material inmejorable que en ellos se emplea; pues hora es ya de que los es
pañoles prefieran los productos patrios á los extranjeros, si las ventajas y condiciones son 
Iguales y desistan de esa tontuna de creer que las cosas son tanto mejores cuanto más dis
tantes vengan; hora es, repito, de que se corte, si no del todo, en parte, ese raudal de oro que 
sin cesar se va de la nuestra á otras naciones, por infinidad de artículos que en España po
drían hacerse y aun perfeccionar si los españoles aceptáramos mútuamente los productos 
nacionales.

Probad, cotejad y vereis que los arados que os ofrece esta casa compiten con los extranje
ros, y y que dispensándoles vuestra aceptación, como buenos españoles, contribuiréis en 
parte á la obra regeneradora de la industria.

Representantes: En Palencia, D. Francisco Gallego; Valladolid, D. Juan Morán é hijos; Gua 
dalajara, Ortiz hermanos; Zamora, D. Atanasio Aguiar; Rioseco, D. Estéban Sánchez.

Grandes rebajas al por mayor, catálogos grátis à quien los pida.
La eopvespondencia por Medina del Campe, Alaejos.

POBLACIÓN NOMBRE DEL ASEGURADO
Número 

de la 
póliza

Capital pagado

Pesetas

Días 
transcurridos 

entre la presentación 
de las pruebas 

y el pago

DE BARCELONA
Este inmenso y acreditado establecimiento 

acaba de publicar el catálogo de la próxima 
temporada de verano, ilustrado con profu
sión de grabados y figurines de la última mo
da para señoras, caballeros y niños.

El catálogo y muestras se remiten gratis á 
quien lo solicite por correo á los propietarios 
de los citados almacenes, Sres. Conde, Puer
to y Compañía, Rambla de los Estudios, 5 y 7, 
Barcelona.

Madrid...., 
Badajoz.,., 
Valencia.. 
Madrid.... 
Barcelona.
Vigo...... 
Barcelona. 
Málaga.... 
Barcelona. 
Barcelona.

D. Joaquín Gallardo.........
D. Marcelino García.........
D. Antonio Vives Ciscar..
D. Ventura Roqueta Isern 
D. Antonio Artigas...........  
D. Juan Lendi....................
D. Alejo Soujoly Manitte......  
D. Manuel Loring Heredia.... 
D. Francisco de Paula Campá. 

I D. J. Vidal Rivas Torrens.......

285.299
277.500
241.551
301.553
290.098
334.981
302.025
353.975
285.298
273.408

núm. 534.845

75.000
60.000
50.000
50.000
52.400
50.000

158.350
80.000
75.000

250.000 
del Excmo.

El mismo día.
15 días.
5 »
4 »

18 »
El mismo día.
2 días.

15 »
10 »
El mismo díá. 
Sr. D. Cristino

Depósitos
Alicante: Sr. Torras y Uriarte, calle de San 

Francisco, núm. 74.
Almería: D. Juan Antonio Martínez. Reyes Ca

tólicos, 2.
Alcoy: D. Vicente Igual. Valí, 2.
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño. Plaza del 

Alcázar, 24.
Barcelona: D.® Ana Guimerá, Viuda de Fe

rrando. Calle de Junqueras, 5, 3.®
Bilbao: D. Teodoro H. de Maturi. Estufa, 13.
Burgos: D. Adolfo Mazón. Lain-Calvo, 2 y 4.
Cáceres; D. Antonio Lozano. Pintores, 4.
Cartagena: Sres. Alfonso Victoria ó hijo. 

Puerta de Murcia, 37.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro. Paraíso, 14.
Coruna: D. Jorge Navarro. Santa Catalina, 1.
Id. Sres. F. Martínez y Compañía. Real, 58.
Eclja: D. Agustín Tonero, Duque de la Victo

ria, 6 y 8.
Gijón: D. José García Bosquet, Corrida, 38.
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel In

glés, Sa 3 Matías, 2.
Huelva; D. Jorge Pérez. Concepción, 12.
Jaén: 1). Manuel Mediano. Cerón, 5 y 7.
Id. D. l' anuel Sánchez Padilla, Maestra baja, 87. 
Linares: IK Manuel Paso Rubio, «La Verdad», 

Pasaje del Comercio, 3.
Logroñi'’’. D. Mariano Lucía. Portales, 86.
Madrid; Sres.Baldomero y Honorio. Sevilla, 14.
Málaga: D. Leovigildo García Fernández, Me

són de Vélez, núm. 1.
Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo: D. Nicolás G. Mori y Piedra, Mon, 26. 
Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal.

en España
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Ciudadel», 1’.
Puerto de ganta María: D. José L. García. San

ta Lucía, 18.
San Sebastián; Sres. Balaguer, Coll y RipolL 

La Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa.
Id. D. José Echa ve. La Urbana, Plaza de Gui

púzcoa, 15.
Id. D. Próspero Delbos. Legazpl, 6.
Id. D. José García. Garibay, 5.
Id. D. Marc‘lino Almeyda, Id. 84.
Id. D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
!?• 5* M. Boada, Reina Regente, 2.

Arana, Ultramarinos y casa de 
Cambio. Alameda, 13.

Santander: Sres. Saro y Pardo, c le del Ge-
I neral Espartero, núm. 5. al
I Segovia: D. Felipe Ochoa. Juan Bravo, 6.
I Sevilla: Sres. Juan y José M.* de Olmedo, So

ciedad en comandita, Albareda, 31.
Valencia: D. Julio Matton. Bajada de San 

Francisco, 13.
Valladolid: D. Manuel Gutiérrez Meneses. Calle 

de Santiago, núms. del 5 al 18.
Id. D. Eudosio López Civera, callede Santia

go, núms. 1 y 3.
Vitoria: D. Pío Páramo. Estación, 17.
Id. Sres. Manuel Pérez y C.®, Postas, 16.
Id. Sres. Sucesores de Apraiz. Postas, 8.
Zamora: D Wenceslao Calvo Aguado.
Zaragoza; D. Conrado Ai amburo, Torre Nue

va, 32.
Id. D. Leoncio Padules Olivan.C. del Pilar, nú

mero 82, ultramarinos.
Id. D. Miguel Mur,Coso, 37.

En 1893 ha pagado, entre otras varias pólizas, la _
Martos Balbi, por 100.000 pesetas, al siguiente día de recibir las pruebas completas del falle
cimiento.

Aunque la puntualidad en el pago del siniestro es la condición primordial del seguro de 
vida, y de suponer es que todas las Compañías aseguradoras habrán de extremarla en el 
cumplimiento de tal obligación, ciertamente que ninguna puede acreditarla mayor que La 
Equitativa, Situación financiera en 1.® de Enero de 1893:

' • 793.233.719'54 pesetas.
631.592.600'76 —

Activo...
Pasivo.. 
Sobrante 161.641.218<78

4.410.111.834'71Seguros en vigor
Sucursal de España. Madrid, Alcalá, 18 (Palacio de su propiedad).

Precios en estos depósitos
Caja con 25 botellas vino en su 4.® año. Pesetas» .7 
Id. » 12 » » »...
Una botella » » . ..
Caja con 25 medias botellas de vino en su 4.® año . 
Una media botella de vino en su 4.® año...................

60
30
2'50

36
1'50

THE EQXJITÆBLE LIFE
ASSURANCE SOCIETY OF THE UNITED STATES

(LA EQUITATIVA DE LOS ESTADOS UNIDOS)
Su Sucursal de Madrid, autorizada por Real orden de 10 de Octubre de 1882, ha pagadf 

desde dicha fecha, hasta el 31 de Diciembre de 1892, á familias españolas, la suma de pese 
tas 5.841.650'85, con la prontitud en el pago que acreditan los siguientes importante' 
siniestros:
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